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1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. El documento  

 
El presente documento, destinado a los docentes a cargo del  espacio curricular Formación para 
la Vida y el Trabajo (FVT) de 6º año de la Educación Secundaria, responde a los propósitos ïya 
expresados en los materiales producidos para  3º,  4º y 5º año-  de fortalecer las prácticas de 
enseñanza, presentar algunas orientaciones que puedan resultar útiles a los profesores y realizar 
aportes teóricos y metodológicos que contribuyan a promover aprendizajes significativos en los 
estudiantes. 
 
En algunos casos, las herramientas que se proponen podrán ser empleadas como soporte de los 
aprendizajes y contenidos propios del espacio curricular y, en otros, como punto de partida para 
su desarrollo. En consecuencia, esta guía tendría que  ser considerada como una brújula que 
orienta el camino que será trazado y recreado en cada contexto particular por docentes y 
estudiantes.  
 
Estas herramientas para docentes consolidan el propósito de las ofrecidas para los años 
anteriores, esto es: posibilitar a los estudiantes ser verdaderos protagonistas de las escenas 
educativas. En el caso de 6to año, están relacionadas con las diferentes prácticas educativas 
vinculadas a la continuidad de los estudios y al  mundo del trabajo. 
Dichas prácticas ïtal como señala el Diseño Curricular- ñalternarán 
tiempos en la escuela (é) con tiempos específicos destinados a 
actividades en el campo social y productivo (en el ámbito económico, 
cultural, político, educativo, científico, tecnológico y/o artístico); 
actividades en la escuela con otras que se llevarán a cabo en el hogar, en organizaciones de la 
comunidad o de la sociedad civil, cooperativas, empresas, organismos estatales y/o entidades 
culturales y gremiales con las que se hayan establecido convenios o acuerdos bilateralesò  
 
Se requiere para ello generar procesos de participación que favorezcan el reconocimiento y 
concreción de las ideas, intereses, potencialidades y proyecciones de los jóvenes y que potencie 
el rol del docente y de otros adultos como mediadores y orientadores de las prácticas.  
 
 

1.2. El espacio curricular en la Educación Secundaria 
 
Como se expresa en el Diseño Curricular de la Educación Secundaria ïatendiendo a las 
finalidades formativas del Nivel-,  la escuela tiene que cumplir con su finalidad de preparar a los 
estudiantes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para la continuidad de sus estudios 
superiores y para la inclusión al mundo del trabajo. En este marco, el espacio curricular 
Formación para la Vida y el Trabajo asume el propósito de 

ñOrientar a los estudiantes en la progresiva construcción de su  
proyecto de vida en los ámbitos personal y social, recuperando, 
contextualizando y ampliando los aprendizajes alcanzados hasta 
el momento a fin de generar reflexión y diálogo referidos a la 
problemática social  y dentro de ella, a la relación entre el sujeto y 
su contexto como fundamento organizador de las prácticas de inclusión socialéò  
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En este sentido, el espacio incorpora ñnúcleos de aprendizaje referidos a las actividades 
creativas y transformadoras que realizan los sujetos para satisfacer sus necesidades, es decir 
aquellas actividades de producción material y simbólica que se realizan en el hogar y en los más 
diversos y variados espacios públicoséò  

 
Formación para la Vida y el Trabajo se inicia en 3º año del Ciclo Básico y se continúa, 
complementa y profundiza en los años consecutivos - 4º, 5° y 6º del Ciclo Orientado-. Este 
espacio curricular está incluido en las diez Orientaciones propuestas por el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Córdoba. En los cuatro años, enfatiza distintos núcleos 
estructurales configurando una propuesta pedagógica diversa, pero integral y complementaria.  
 
 

 

 

Como se señala en el Diseño Curricular de  FVT, 

ñLa generación de condiciones educativas de calidad demanda diversificar los ámbitos de 
experiencia de los estudiantes, abrir para ellos nuevos 
espacios de participación en el contexto y habilitar 
oportunidades para que, desde su presente, puedan 
comenzar a proyectarse en la dimensión vocacional y socio 
ocupacional a los fines de su efectiva inclusi·n socialò.  

Con base en estas premisas, el espacio curricular organiza su propuesta desde un enfoque 
teórico y metodológico sustentado en principios de la pedagogía de la alternancia, cuyos 
sentidos y alcances se sintetizan en el siguiente gráfico: 

 
 

CICLO / AÑO NÚCLEOS ESTRUCTURALES / ÉNFASIS PROPUESTA   PEDAGÓGICA 

CICLO BÁSICO  

3º AÑO 

Sujetos, Contextos e Inclusión Diversos formatos curriculares y 
diferentes actividades orientados a 

la construcción de un Proyecto 
Integral 

CICLO ORIENTADO  

4º AÑO 

Intervención Socio comunitaria Diversos formatos curriculares y 
diferentes actividades orientados a 
la construcción de Proyectos de 
Intervención Socio-comunitarios 

CICLO ORIENTADO  

5º AÑO 

Horizontes Vocacionales y Socio 
ocupacionales 

Diversos formatos curriculares y 
diferentes actividades orientados a 

la construcción de Proyectos 
Vocacionales y Socio ocupacionales 

CICLO ORIENTADO  

6º AÑO 

Prácticas Educativas Vinculadas a 
la Continuidad de los Estudios y 

al  Mundo del Trabajo  

Desde un Plan de Búsqueda hacia 
diversas Prácticas Educativas 
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Al igual que en la propuesta para los años anteriores, este documento aborda temáticas propias 
de la juventud, relacionadas con su edad, sus necesidades e intereses; junto a otras que los 
jóvenes y sus familias demandan recurrentemente y tienen necesidad de aprender, relacionadas 
con el mundo del trabajo y la continuidad de los estudios. 
 
Se espera que los estudiantes, habiendo cursado este espacio, puedan apropiarse de nuevos 
conocimientos y desarrollar habilidades para mejorar su vida cotidiana y la de las personas que 
los rodean, en el marco de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, que prescribe en su art. 30 
como fines para la Educación Secundaria, hoy obligatoria para todos los argentinos, el Ăhabilitar 
a los/las adolescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y 

para la continuación de sus estudios♬, principios que son asumidos plenamente por la Ley de 

Educación de la Provincia de Córdoba Nº 9870 en su Artículo 37.ò 
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1.3. El espacio curricular en sexto  año del Ciclo Orientado  
 

1.3. 1. Énfasis y propósitos formativos  
 
En sexto año del Ciclo Orientado, desde el espacio Formación para la Vida y el Trabajo se 
promueve el desarrollo de prácticas educativas, preferentemente vinculadas con la formación 
específica de cada orientación. En el marco del enfoque pedagógico de la alternancia, dichas 
prácticas están pensadas como propuestas que:  
 
 
 

 Posibilitarán la vinculación con el contexto socio -productivo , a través de la 

participación efectiva de los estudiantes en distintas actividades de un proceso laboral 

determinado. Esto les permitirá conocer y comprender las relaciones que se generan 

en el mundo del trabajo, las formas de organización y funcionamiento y la interacción 

de actividades productivas en contextos socioeconómicos locales y regionales. 

 

 Promoverán la articulación teoría -práctica , mediante pro cesos de reflexión -acción  

en espacios de trabajo vinculados con situaciones propias del contexto. Se articulan así 

los contenidos formativos y los requerimientos del mundo del trabajo, a fin de dar una 

adecuada respuesta a las múltiples demandas de formación que devienen de 

realidades regionales y espacios sociales diversos. 

 

 Contemplarán la transferibilidad  de los aprendizajes  resultantes de estos espacios a 

contextos diversos, a través de un proceso que supone el planteo de objetivos y 

estrategias pedagógicas que habiliten la comprensión, interpretación e intervención en 

diferentes tiempos y lugares. 

 

 Propiciarán la formación integral de los estudiantes a través de estrategias 

relacionadas con situaciones y aspectos clave del mundo del trabajo, considerado 

como actividad social fundamental, y potenciarán la importancia de la participación 

activa en la vida ciudadana  con sostenimiento de los valores democráticos. 

 

 Generarán oportunidades de inclusión de los jóvenes  a través de acciones integradas 

que les permitan fortalecer su formación general y específica, iniciarse en la 

construcción de un conjunto de calificaciones profesionales y/o afianzar las que están 

desarrollando en una determinada ocupación. 

 

 

 
1.3. 2. Objetivos de aprendizaje previstos1 
 

 Desarrollar prácticas que acompañen, sostengan y proyecten la formación general y/o 
específica con el fin de potenciar su desempeño como estudiante y ciudadano. 

 Integrar grupos de trabajo, afianzando su capacidad de colaboración y cooperación. 

 Interactuar con tecnologías y metodologías actuales. 

 Involucrarse activamente en la indagación del espacio socioproductivo en diversos ámbitos de 
interés.  

                                                 
1 Se transcriben los objetivos y, a continuación, los aprendizajes y contenidos del Diseño Curricular de 6º año del Ciclo Orientado.  
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 Ampliar su protagonismo en las prácticas ciudadanas.  

 Participar de acuerdos escuela-organizaciones de la comunidad (entidades oficiales, gremios, 
empresas, ONG, etc.), con el fin de contextualizar las prácticas educativas. 

 
 

1.3.3. Aprendizajes y Contenidos 

 Participación de experiencias formativas situadas en ambientes propios del mundo del 
trabajo. 

 Comprensión de las características, organización y demanda del mundo social y productivo.2 

 Identificación de conocimientos, habilidades y experiencias adquiridas en la trayectoria 
personal y educativa y análisis de su valor para determinado desempeño ocupacional. 

 Reconocimiento y desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes implicadas en 
desempeños vinculados con los ámbitos del mundo social y productivo indagados. 

 Integración de saberes para la comprensión de problemas del mundo del trabajo y su 
conceptualización teórica a partir del vínculo experiencial. 

 Desarrollo de habilidades sociolaborales.  

 Participación en situaciones de búsqueda de información para la toma de decisiones. 

 Identificación y análisis de factores contextuales que inciden en la práctica educativa. 

 Utilización de criterios y procedimientos apropiados para analizar las características del 
sector de actividad en el que se desarrollará la práctica. 

 Determinación de metas a alcanzar en la práctica educativa y planeamiento de estrategias 
acordes. 

 Planificación y organización de las actividades comprendidas en el plan de búsqueda. 

 Reconocimiento y valoración de los procesos y resultados de la acción y disposición para 
realizar ajustes y mejoras. 

 
 

2. ORIENTACIONES PARA LA ENSEÑANZA EN FVT DE 6º AÑO 
 
Para el desarrollo de los procesos de enseñanza y de aprendizaje en FVT de 6º año, será 
necesario tener en cuenta cinco pilares fundamentales: 
 
ü La alternancia, como propuesta pedagógica didáctica.  
ü La práctica educativa como modalidad para generar aprendizajes significativos.  
ü La formulación y ejecución de un Plan de Búsqueda diseñado por los estudiantes con 
orientación del docente. 
ü La participación de diferentes sujetos e instituciones en los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje. 
ü La escuela como orientadora y posibilitadora: mediación de directivos y docentes. 
 
 

                                                 
2 Espacio que incluye aspectos económicos, culturales, políticos, educativos, científicos, tecnológicos y artísticos, entre otros. 
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2. 1.  La alternancia  como propuesta pedagógica didáctica  

En el marco del espacio curricular se propone a los docentes que generen propuestas orientadas 
a establecer articulaciones y consolidar los vínculos de la escuela con las familias, con la 
comunidad y con los ámbitos culturales, educativos y socio productivos, a fin de posibilitar a los 
estudiantes el conocimiento y el abordaje de distintos espacios que puedan brindarles 
oportunidades educativas, culturales y socio laborales. La Pedagogía de la Alternancia facilita 
este camino.  

 

Algunas características distintivas del sistema de alternancia 3 

- El centro del sistema de alternancia es siempre el estudiante, quien tiene que ser el  
protagonista de su propia formación.  

- Los estudiantes no son meros ñconsumidoresò del saber del docente, sino que tienen la 
oportunidad de desarrollar la capacidad de producir sus propios saberes a partir de la 
experiencia. Por ende, también los profesores van transformado su rol, transitando desde una 
concepción vertical de transmisión de conocimientos hacia una posición más transversal, que 
posibilita compartir conocimientos considerando la realidad de los estudiantes.  

- La alternancia, por su propia naturaleza, facilita que los jóvenes en formación desarrollen 
procesos de investigación-acción y reflexionen sobre su propia práctica. Así, pueden aprender 
haciendo, a partir de la experiencia, de la realidad,  del proyecto personal y grupal. 

-  Todos los actores que intervienen en los procesos de formación conforman una especie de 
ñcooperativa de producci·n de saberò (Pineau, 2002).  

 

La alternancia en FVT de 6º Año 

En  FVT de 6° año, la alternancia (escuela ï hogar, escuela ï emprendimiento productivo, 
escuela- consultorio, escuela-oficina, escuela-empresa, entre otras posibilidades) puede ser de 
unos pocos días, o bien de una, dos o más semanas, según las oportunidades que brinden el 
barrio, la localidad y/o la región; y de acuerdo con los intereses y prácticas educativas que el 
joven proponga con la orientación del docente.  
 
El valor formativo de la alternancia residirá, sobre todo, en la integración entre las dos 
experiencias: la que se realiza en la escuela y la que desarrolla fuera de ella. La alternancia, de 
esta manera, se desarrolla en cuatro fases (Abdala, 2004):  

Ҧ Ver = observación de la realidad. 
Ҧ Reflexionar = discusión, reflexión, teorización, análisis crítico, evaluación. 
Ҧ Actuar = aplicación en el contexto real. 
Ҧ Verificar/Valorar = comprobación y evaluación de lo que se experimentó. 

 
La propuesta demanda a las escuelas una mayor flexibilidad institucional y a los docentes, 
creatividad en el diseño e implementación de la planificación. La programación institucional y 
áulica debe, entonces, ser flexible y adecuarse a las posibilidades de desarrollo del contexto, las 
escuelas, los estudiantes y las familias. 

 

                                                 
3 Seguimos en esto a García-Marirrodriga y Durand, 2006. 
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2.2. La práctica educativa como modalidad para gener ar aprendizajes 

significativos  

 
A continuación, proponemos una definición de práctica educativa que recupera ideas de distintos 
autores (Neirotti y Poggi,  2004, 175-176; Gómez López, 2008): 
 

PRÁCTICA EDUCATIVA: es una propuesta de intervención y abordaje experimental 
de contenidos de enseñanza y de aprendizaje en interrelación con otros actores y 
ámbitos sociales que, mediada por recursos, tiempos, dinámicas, representaciones y 
valores de los actores participantes, tiende a producir transformaciones y promover 
conocimientos, habilidades y actitudes de los estudiantes en los espacios áulicos, 
escolares, comunitarios y sociales. 
 

. 
 

ƽ ¿Por qué las prácticas educativas?  

 
Desde mediados del siglo XX, múltiples han sido las experiencias ïgeneralmente, poco 
sistemáticas- orientadas a fortalecer los vínculos entre la Educación Secundaria y el mundo del 
trabajo, las cuales reflejan un abanico de estrategias que van desde ubicar al trabajo como 
objeto de estudio, pasando por la creación de mecanismos para que los estudiantes conozcan el 
ámbito productivo a partir de contactos intermitentes (visitas a empresas e industrias,  charlas), 
hasta compromisos mucho más estrechos como la incorporación dentro de las estructuras 
curriculares de saberes y habilidades para el mundo laboral, alternancia, prácticas e incluso 
modalidades duales con salida directa al mercado laboral (Bassi y otros, 2012). 
 
Frente a este panorama, la propuesta del espacio Curricular Formación para la Vida y el Trabajo 
de 6º año es ñabrir el abanicoò, motivando y fortaleciendo a los estudiantes para la continuidad 
de los estudios superiores y brindándoles herramientas para la inclusión en el mundo del trabajo. 
Para que estas aspiraciones se concreten es fundamental construir nuevas redes y vínculos 
promovidos desde la escuela. Así, las prácticas educativas propuestas en el marco de la 
pedagogía de la alternancia, buscan recuperar aquellas experiencias que preparen a los 
estudiantes para que puedan proyectar, construir y elegir con el mayor conocimiento posible el 
futuro que desean como ciudadanos de este país y de esta provincia.    
 
Como establece el Diseño Curricular, en 6º año: 
 

ü Las prácticas educativas alternarán tiempos en la 
escuela con tiempos específicos destinados a 
actividades en el campo social y productivo (en el 
ámbito económico, cultural, político, educativo, 
científico, tecnológico y/o artístico); en la escuela, en el hogar, en organizaciones de 
la comunidad o de la sociedad civil, cooperativas, empresas, organismos estatales 
y/o entidades culturales y gremiales con las que se hayan establecido convenios o 
acuerdos bilaterales. 

ü Las horas cátedra destinadas a este espacio se agruparán según las 
necesidades y características de la propuesta y en acuerdo con los trayectos que 
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se diseñen para los distintos grupos de estudiantes a partir del Plan de Búsqueda 
elaborado.  

ü Las propuestas que se diseñen combinarán tiempos intensivos y extensivos, 
pudiendo contemplar jornadas dedicadas exclusivamente al desarrollo de alguna de 
las alternativas propuestas. Quedan así contempladas diferentes modalidades: un 
conjunto de horas de desarrollo quincenal y jornadas destinadas a la práctica, una 
carga horaria semanal combinada con jornadas destinadas a las salidas que 
demande la práctica educativa u otras modalidades posibles.  

ü El espacio curricular estará a cargo de un docente o un equipo, según las 
posibilidades organizativas de cada institución educativa4. 

ü Convendrá agrupar a los estudiantes según sus intereses, pudiendo ellos, 
insertarse en prácticas educativas diferentes, según lo delineado en el Plan de 
Búsqueda.  

ü Se sugiere que dichas prácticas estén preferentemente vinculadas a temáticas 
relacionadas con la formación específica de la Orientación, sin dejar de lado los 
intereses de aquellos estudiantes que se proyecten o estén interesados en otros 
ámbitos y búsquedas no incorporados en la Orientación.  

 

La puesta en marcha de prácticas educativas 
como propuesta pedagógica promueve una 
mayor autonomía institucional con tiempos y 
lugares flexibles. 

 

El valor formativo de la alternancia reside, 
básicamente, en la posibilidad de que al 
integrar dos experiencias de aprendizaje - la 
que se lleva a cabo en la institución 
educativa y la que se desarrolla en los 
espacios donde se realiza la práctica- 
resulte una praxis que emerja de la mutua 
resignificación de las otras dos.  

 

 

ƽ Diferentes tipos de prácticas educativas 

 

En el cuadro siguiente,  se presentan las diferentes alternativas de prácticas educativas que los 
estudiantes  de las escuelas  secundarias podrán desarrollar en Formación para la Vida y el 
Trabajo de 6º año.  Los estudiantes, con la orientación del docente, tendrán que partir 
diseñando su propio  Plan de Búsqueda, que sintetizará sus metas y las alternativas que se 
proponen para concretarlas. De este plan, surgirán las prácticas educativas que realizará cada 
estudiante durante el año con la orientación del docente. 
 
El Profesor a cargo del espacio deberá, en acuerdo con los estudiantes, elegir por lo menos 
dos propuestas de las que se detallan a continuación para realizar durante el año. 

                                                 
4 En este marco, pueden incluirse docentes con horas institucionales o aquellos profesores de otros espacios curriculares 
vinculados, que deseen compartir el trabajo. 
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A. PRÁCTICA EDUCATIVA EN EL HOGAR Y/O EN UN EMPRENDIMIENTO FAMILIAR. 

B. PRÁCTICAS DE ACOMPAÑAMIENTO VINCULADAS CON LO EDUCATIVO Y 

LABORAL. 

C. PASANTÍAS EDUCATIVAS. 

D. FORMACIÓN LABORAL. 

E. EMPRENDIMIENTOS ESCOLARES VINCULADOS A LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS. 

 F Otras
5
. 

 
El siguiente gráfico sintetiza el camino que se realiza desde el diseño del Plan de Búsqueda, por 
parte de los estudiantes, a la socialización, resignificación y evaluación de las prácticas 
educativas. 

 
 
* EN ANEXOS, SE DESARROLLAN HERRAMIENTAS Y SUGERENCIAS PARA CADA UNA DE LAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS PREVISTAS 

                                                 
5 Como señala el Diseño Curricular, ñsi bien en sexto año del Ciclo Orientado el énfasis estará puesto en las prácticas 
educativas en contexto, en el marco de una determinada práctica podrán incluirse acciones vinculadas al diseño y gestión de 
intervenciones sociocomunitarias, como así también a la orientación vocacional y socio ocupacional, relacionadas con los énfasis 
prescriptos para cuarto y quinto año respectivamente. Esto no significa cambiar el énfasis previsto para sexto año - 
Prácticas Educativas - , sino contemplar la realidad de los estudiantes y del contexto, incorporando diversas acciones, tareas 
y/o actividades que contribuyan a potenciar la propuestaò. 

 
PLAN 

DE  

BÚSQUEDA 

SOCIALIZACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA  

 

RESIGNIFICACIÓN  

(teoría-práctica) 

 

EVALUACIÓN  

 

ACTIVIDADES 

MOTIVADORAS Y 

GENERADORAS DE 

INTERROGANTE S  

 

 

 
 

PRÁCTICAS 

 EDUCATIVAS  

D. 

FORMACIÓN 

LABORAL 

E. 
EMPRENDIMIENTOS 

ESCOLARES 

B. ACOMPAÑAMIENTO  
EDUCATIVO Y LABORAL 

C. 
PASANTÍAS 

A. PRÁCTICA 
EDUCATIVA EN EL 

HOGAR 

INTERROGAR LA REALIDAD 

INVESTIGAR EN TERRENO 

UNA NUEVA 
PRAXIS  
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2. 3. La formulación y ejecución de un Plan de Búsqueda diseñado por los 

estudiantes con orientación del docente.  

 
ƽ ¿Qué es el Plan de Búsqueda?  
 
Según se define en el Diseño Curricular:  
 

ñLa herramienta pedagógica privilegiada del espacio curricular será el Plan de Búsqueda, 
un verdadero programa de investigación en la acción que cada estudiante o grupo 
elaborará en relación con un determinado tema y/o problemática, estrechamente 
vinculados al mundo social y productivoò.  
 
ñEl Plan de Búsqueda ha de pensarse como una guía de trabajo que orientará el proceso 
de indagación participativa que se espera que el estudiante desarrolle en la práctica 
educativa. En este sentido, lo guiará en la búsqueda de conocimiento en el ámbito 
(económico, cultural, político, educativo, científico, tecnológico y/o artístico) en el que va a 
insertarse. La idea rectora del Plan de Búsqueda es que los jóvenes le hagan preguntas a 
la realidad e investiguen sobre ella en terrenoò. 

 
De acuerdo con lo señalado, el Plan de Búsqueda se constituye en una metodología de 
intervención social sustentada en la perspectiva de la Investigación Acción Participativa que 
supone la simultaneidad del proceso de conocer e intervenir, e implica la participación de las 
personas involucradas en el proceso de estudio y de acción. Dicha metodología requiere 
acrecentar y contrastar conocimientos, tomar conciencia de la propia realidad, generar los 
aprendizajes necesarios para abordar dicha realidad, construir y ampliar redes de relaciones y 
lograr la movilización personal y social del entorno (Ander Egg, 2003). 
 
 

ƽ Hacia el Plan de Búsqueda: actividades para motivar y generar interrogantes 

 
SEMINARIOS SOBRE DIVERSOS TEMAS Y PROBLEMÁTICAS ACTUALES 

Algunas temáticas posibles 

Á Trabajo Decente6. 
Á Los cambios en los procesos de trabajo: aspectos socio-históricos, aspectos científicos, 

tecnológicos, ético-políticos. 
Á Las relaciones sociales en torno al trabajo; desigualdades y diversidades. 
Á Género y Trabajo. 
Á Los mercados del trabajo/mundo del trabajo, sus regulaciones, la protección laboral. 
Á Los derechos de los jóvenes  en situación de trabajo y de los medios que se requieren para su 

efectivizarían. 
Á Desocupación. 
Á Deserción escolar y trabajo. 
Á Elección y cursado de una carrera. 
Á Orientación vocacional y socio ocupacional. 

                                                 
6 Se sugiere la consulta de  Barba, E., Berra, C. y Puente, I. (coords.)  (2011). Pensar el trabajo decente en las escuelas: 
herramientas para la reflexión y el debate en las aulas - Buenos Aires: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 
Ministerio de Educación. Organización Internacional del Trabajo. Disponible en 
http://www.oit.org.ar/WDMS/bib/publ/libros/pensar_trabajo_decente_escuelas.pdf  

http://www.oit.org.ar/WDMS/bib/publ/libros/pensar_trabajo_decente_escuelas.pdf
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FOROS CON REPRESENTANTES DE DIVERSAS OCUPACIONES, OFICIOS Y 
PROFESIONES. 

Será esta una oportunidad valiosa para que familiares de los jóvenes y otros adultos de la 
comunidad se involucren en el proyecto formativo. 

MESAS DE ENCUENTRO CON DOCENTES DE LOS DISTINTOS ESPACIOS 
CURRICULARES 

Conocer la diversidad de perfiles profesionales de los docentes que desarrollan su actividad en 
la institución educativa puede proyectar a los estudiantes hacia diferentes universos de interés. 
Valdés (1998), 

 

VISITAS DE ESTUDIO 

Se realizan fuera de la escuela con el objetivo de que los estudiantes puedan observar de 
manera directa actividades sociales, económicas, culturales, científicas, tecnológicas, artísticas, 
del entorno inmediato y mediato.  

 

ENCUENTROS SOCIOPROFESIONALES 

Son desarrollados por un especialista o experto sobre la/s temática/s que potencialmente 
podrían abordarse en el Plan de Búsqueda, a los fines de compartir con los estudiantes sus 
saberes y experiencias. 

 
Tal como se sugiere en el Diseño Curricular:  
 

ü Estas opciones y otras que los docentes 
estimen pertinentes podrán ofrecerse a través 
del diseño de MÓDULOS7, de modo que los 
estudiantes puedan trazar sus propios recorridos de acuerdo con sus intereses y/con 
las orientaciones vocacionales o socio ocupacionales que puedan haber comenzado 
a definir en quinto año.  

ü Es importante que estos Módulos incluyan actividades relevantes que 
conduzcan a los jóvenes a detectar temas de interés comunitario y provoquen 
en ellos un proceso de descubrimiento y de inquietudes que luego alimente el diseño 
del Plan de Búsqueda.  

                                                 
7 ñCada m·dulo debe estar conformado por un conjunto de actividades, presentadas con una lógica de secuenciación flexible, 
cuyo desarrollo han de completar los estudiantes a lo largo del ciclo lectivo. Tanto la selección de contenidos que se abordarán 
en cada módulo como la secuencia según la cual se los presentará, habrá de realizarse en función de los grupos de estudiantes 
con los que se irán trabajando diversos aprendizajes en simultáneo, a partir de sus diversos intereses e inquietudes. Será el 
estudiante, asistido por el docente, quien diseñe la secuencia y el tiempo a destinar (dentro de parámetros mínimos y máximos 
estipulados en la planificaci·n) para dichos m·dulos, siendo en esto clave la orientaci·n brindada por el docenteéò (Gobierno de 
Córdoba, Ministerio de Educación, 2011 b, p.41). 
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ü El docente y todos los actores que puedan sumarse a la propuesta trabajarán con los 
estudiantes en la delimitación de los temas o problemáticas que serán objeto de 
indagación en la/s práctica/s educativa/s.  

ü Será importante que otros espacios curriculares realicen sus aportes desde 
contenidos específicos que contribuyan a que se pueda identificar y delimitar la 
temática y a determinar los aspectos en ella comprendidos.  

 
 

ƽ Diseño del Plan de Búsqueda  

 
El Plan de Búsqueda debe constituir una herramienta para que el estudiante pueda:  
 (Puig y García-Marirrodriga, 2009).  
 
 

Investigar e informarse en contexto Observar, interrogarse, cuestionar, discutir.  

Analizar,  reflexionar ¿Qué? ¿Dónde? ¿Cuándo? ¿Cómo? ¿Por qué?  

Expresar Sus descubrimientos y reflexiones.  

 
 

PLAN DE BÚSQUEDA: un modelo posible 
 

 Temática eje de la indagación  

Surgirá de los intereses y demandas de los jóvenes y de la realidad local, regional, a partir de los 
cuestionamientos e inquietudes que se hayan generado en las actividades preliminares (actividades para 
motivar y generar interrogantes). En este sentido, se podrán trabajar en grupo similares temáticas y/o 
realizar las mismas prácticas, pero cada estudiante interrogará aquellos aspectos que son más 
relevantes para su propia trayectoria.  

 Objetivos 

Los estudiantes, con la orientación del docente, definirán aquello que esperan  lograr a través de las 
prácticas educativas (en términos de indagación y conocimiento de 
actividades,  experiencias, contextos de vida, roles, pautas culturales, procesos productivos, según las 
prácticas educativas en las que participarán). 

 Interrogantes guía 

Actuarán como orientadores de la observación y la búsqueda de información en el ámbito en el cual el 
estudiante se inserte (el hogar, la chacra, la quinta, el campo, el almacén, el taller mecánico, el 
consultorio, el quiosco, la tienda; empresas, instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales; 
entidades gremiales, cámaras empresariales; la misma institución educativa, etc.). 

Incluirán aquellas preguntas que los jóvenes podrán formular a familiares, vecinos, referentes de las 
organizaciones en las que realicen la práctica educativa, técnicos, profesionales, empleados, 
emprendedores, etc.  En este sentido, constituir§n el ñpuenteò, el nexo entre lo que los estudiantes 
quieren/necesitan saber y aprender y lo que estos actores pueden enseñar desde su experiencia.  

 Prácticas educativas a realizar 

Descripción de las prácticas educativas a realizar y de las tareas a desarrollar en el ámbito/contexto de 
inserción. 
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 Ámbito  

Lugar/es-sede/s en el cual se desarrollará/n la/s práctica/s. 

 Responsables 

Estudiante/s que realizarán la/s práctica/s educativa/s. 

Docente/s a cargo del acompañamiento. 

Directivos a cargo de los aspectos administrativos y legales. 

Tutor/es a cargo de la/s sede/s y/o ámbito/s de práctica. 

 Instrumentos  

Medios y técnicas que se utilizarán para la búsqueda/recolección/registro de información que permita dar 
respuesta a los interrogantes guía: cuestionarios para entrevistas, guías de observación, pautas para 
análisis documental, cuadernos de campo, bitácoras, organizadores para la producción de registros, etc. 

 Cronograma  

Plan de trabajo tentativo: supone una estimación de cómo se distribuirán las acciones a realizar en el 
período que dure la práctica educativa (plazos, fechas, días de práctica, horarios). 

 
Cuando los estudiantes regresen al aula, los resultados obtenidos en la investigación- acción, 
orientada por el Plan de Búsqueda, permitirán organizar y reorganizar el proceso de aprendizaje 
en torno a esos insumos. La posibilidad del trabajo conjunto de docentes de diversos espacios 
curriculares potenciará la riqueza informativa que sobre el contexto y los actores ha permitido 
construir el Plan de Búsqueda. 
 

 
2.4.  La participación de diferentes sujetos e instituciones en los proceso s 

de enseñanza y de aprendizaje  

 
En el proceso de enseñanza y de aprendizaje intervienen diversos sujetos que enriquecen la 
experiencia y propuesta escolar que, de este modo, se proyecta hacia a nuevos ámbitos y 
nuevas instituciones.  En este sentido, el espacio curricular Formación para la Vida y el Trabajo 
en 6° año constituye una instancia propicia para tender puentes entre los estudiantes y la 
realidad social con la que se encontrarán al finalizar la escuela. Por ello, es muy importante ñabrir 
las puertasò a múltiples referentes y generar espacios de diálogo que permitan a los jóvenes 
fortalecerse para enfrentar las incertidumbres y realizar el paso hacia el mundo académico y/o 
laboral.  
 

Es fundamental que el equipo directivo facilite y medie la 
relación de la escuela y el espacio curricular con los distintos 
actores locales, prestando apoyo, conducción y orientación a los 
docentes responsables. 

 

 
2. 5.  La escuela como orientadora  y posibilitadora. La  mediación del 

docente en el espacio curricular  

 

Se espera que la escuela ïa través de la gestión directiva- y los docentes desarrollen en los 
estudiantes la capacidad de aprendizaje permanente y complejo que implica aprender a 
aprender, aprender a hacer, aprender a convivir, aprender a ser y aprender a emprender. 
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Se trata de brindarles oportunidades de desarrollo de habilidades, actitudes y disposiciones 
necesarias para el acceso al mundo académico y laboral, y para hacer frente a los cambios, 
visualizar oportunidades y redefinir las trayectorias formativas y laborales en un mundo dinámico, 
cambiante y complejo. 

Para que tales logros sean posibles, el rol mediador de los docentes implicará acciones de 
acompañamiento, al menos en  tres dimensiones:  

   

Dimensión 
formativa 

En relación con los jóvenes, a fin de permitirles descubrir sus posibilidades, 
fortalecer su identidad, crecer, conquistar autonomía, construir su proyecto de 
vidaé 

Dimensión de 
interacción  y 

animación 

En relación con la institución educativa, para que haga lugar a un proyecto 
formativo con potencia para la trayectoria vital y escolar de los jóvenes, flexible 
y abierto al contexto comunitario y social.  

En relación con los co-formadores (familias, vecinos, referentes 
comunitarios, organizaciones, empresas, profesionales, etc.), a fin de que 
asuman, de la mejor manera posible,  su función educadora. 

Dimensión 
pedagógica-

didáctica 

En relación con los objetivos, aprendizajes y contenidos previstos para el 
espacio curricular, lo cual supone poner en práctica las metodologías, los 
instrumentos y el saber hacer apropiados para articular los tiempos y espacios 
de formación, integrar y poner en sinergia los saberes escolares y 
extraescolares, optimizar los aprendizajes. 

  

 

 

3.  ACTIVIDADES PARA EL DOCENTE Y LOS ESTUDIANTES 

 
En este apartado, se ofrecen algunas propuestas iniciales, de carácter general orientadas a que: 
 

ü Los estudiantes: 
a) Se apropien de algunas herramientas que les permitan profundizar su indagación acerca 

de la realidad socioproductiva local, regional y/o provincial. 
b) Se aproximen a las características y objetivos de las diferentes prácticas educativas 

propuestas, a fin de poder realizar elecciones informadas. 
c) Se apropien de saberes que les permitan comenzar a diseñar su Plan de Búsqueda. 

 
ü El docente: 

a) Pueda organizar las actividades previas a la práctica educativa en terreno. 
b) Cuente con una guía que le permita diseñar su plan de trabajo en el espacio curricular. 
 

 

Abriendo el campo de posibilidades: ocupaciones deseadas 

 
Objetivo 
 
Á Favorecer el despliegue de intereses y preferencias de cada uno de los jóvenes. 
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Desarrollo 
 
1-Proponer a los estudiantes que imaginen que el sueldo que necesitan para vivir 
satisfactoriamente está garantizado (esto con el fin de que la variable económica no incida).  A 
partir de dicha situación, invitarlos a que respondan: 
 

ü ¿Qué clase de trabajo, oficio y/o profesión te gustaría realizar y por qué?  
 

2-Sugerir a los estudiantes que orden sus respuestas en el siguiente cuadro: 
 
 
Trabajo o carrera 
que me gusta en 

1° lugar 

Trabajo o carrera 
que me gusta en 

2° lugar 

Por qué me gusta 
(hasta 3 razones) 

Trabajo o carrera 
que no me gusta 

Por qué no me 
gusta (hasta 3 

razones) 

  1  1 

2 2 

3 3 

 
3-Intercambiar lo pensado y debatir sobre aquellas representaciones, prejuicios y obstáculos 
presentes en el imaginario de los estudiantes.  
 

 

Reflexionando sobre relaciones posibles entre situaciones personales reales 
y el mundo laboral 

 
Objetivo 
 
Á Facilitar una aproximación realista a las posibilidades y obstáculos presentes y futuros en 

relación con el estudio y al trabajo.  
 
Desarrollo 
 
1-Solicitar a los estudiantes que relacionen las siguientes premisas, vinculadas a situaciones 
personales y/o familiares, con el trabajo. Orientar  a los jóvenes para que puedan  identificar las 
múltiples relaciones entre ellas.  
 
2-Proponer a los estudiantes que incluyan sus ideas en el siguiente cuadro. Primero trabajan 
individualmente y luego comparten en grupo. 
 
 

Premisas/Situaciones 
personales y familiares 

¿Cómo incide en el 
trabajo? 

¿Cómo incide el trabajo en 
ella? 

1. Finalizar un estudio de Nivel 
Superior. 

  

2. Tener novio/a.   

3. Casarse o convivir con otro/a.   

4. Vivir solo.   

5. Enfermarse.   

6. Mudarse de localidad.   
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7. Alquilar para vivir.   

8. Abandonar los estudios.   

9. Tener un hijo.   

10.Realizar un curso de 
capacitación. 

  

 
 
3-Socializar y armar un solo cuadro conjunto con lo aportado por todos los grupos que se 
constituyeron a los fines de esta tarea.   
 
4-Debatir posibles alternativas de solución (en caso de plantearse problemáticas o interrogantes) y 
sugerir para la próxima clase la búsqueda de información que permita aclarar dudas e inquietudes 
surgidas a partir de la actividad. 
 

 

Ocupaciones y demandas socio-productivas locales 
 
Objetivo 
 
Á Profundizar el conocimiento sobre las ocupaciones, oficios, profesiones existentes en el 

contexto local. 
Desarrollo 
 
1. Proponer a los estudiantes que enumeren ocupaciones, profesiones, oficios, trabajos que se 
desarrollan en la localidad y/o en la región. 
 
Para orientar la tarea, puede utilizar como disparadores preguntas tales como: 
 
Á ¿En qué trabajan o trabajaron tus familiares? 
Á ¿Qué  profesiones o trabajos realizan tus amigos, conocidos y vecinos?  
Á ¿Qué tipo de actividades se desarrollan preferentemente en la localidad/ zona? ¿Existen 

algunas que hayan dejado de desarrollarse en los últimos tiempos? Si es así, ¿conoces 
las razones?  

Á ¿Conoces alguna propuesta o plan de instalación de alguna nueva  fuente de trabajo en 
el nivel local? ¿En qué consiste? 

 
2. A partir de las respuestas, proponer a los jóvenes que investiguen: 
Á Las características y particularidades de las actividades laborales mencionadas. 
Á  Los cambios producidos históricamente en esas ocupaciones 
Á  Las actividades que se transformaron o desaparecieron 
Á Las ocupaciones nuevas en la región 
Á  La incorporación de nuevas tecnologías, entre otras.  

 
4. A modo de cierre parcial de la secuencia de trabajo, retomar, sintetizar y sistematizar los 
aportes de todos; elaborar conclusiones. 
 
5. Pedir a los estudiantes que, de manera individual, expresen sus preferencias por vincularse ïa 
través de prácticas educativas- con alguna/s de las posibilidades laborales investigadas.  
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PRÁCTICA EDUCATIVA EN EL HOGAR Y/O EMPRENDIMIENTO FAMILIAR: 
¿en qué consiste?, ¿cuáles son sus objetivos?   

 
 
Objetivo 
 
Á Establecer un momento introductorio de conocimiento y reflexión con los estudiantes sobre 

las características de esta práctica educativa en el marco del diseño curricular. 
 

Á Compartir con los estudiantes información acerca de los fines y características de esta 
práctica educativa 

 
Desarrollo 
 
. 
1. Solicitar a los jóvenes que  elaboren una definición de lo que es para ellos este tipo de práctica 
educativa y al menos dos o tres objetivos o metas que se podrían alcanzar con ella. 
 
2. Socializar y sistematizar los aportes. 
 
3. Como cierre de la secuencia de actividades, cada estudiante completa y entrega al docente la 
siguiente  ficha: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nos aproximamos a las PRÁCTICAS DE ACOMPAÑAMIENTO vinculadas con  
lo  educativo laboral 

 

Objetivo 
 
Á Favorecer las primeras aproximaciones de los jóvenes a las características de esta práctica 

educativa. 
 
 
Desarrollo 
 
1. Compartir con los estudiantes información acerca de los fines y características de esta 
práctica educativa. 
 

¿Elegirías realizar una práctica educativa en tu 

hogar y/o emprendimiento familiar?  

 

¿SÍ?  Explica brevemente cómo te imaginas que 

podría ser esa práctica. 

 

¿No?  Explica brevemente las razones. 
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2. Proponer la discusión en torno a los siguientes objetivos de la práctica de acompañamiento. 
 

PRÁCTICAS DE ACOMPAÑAMIENTO VINCULADAS CON LO EDUCATIVO LABORAL: OBJETIVOS 

 

Á Descubrir la importancia del estudio y la relación que esta práctica tiene con tu futuro 

laboral/ profesional/educativo.  

 

Á Conocer y descubrir cómo funciona el mundo del trabajo,  de las profesiones y del accionar 

comunitario. 

 

Á Reflexionar acerca de las habilidades y actitudes que se deben desarrollar para  incluirse con 

el mejor resultado posible en el mundo laboral.  

 

Á Analizar de qué manera se relacionan distintos oficios, ocupaciones, profesiones, empleos con 

tu orientación vocacional y socio ocupacional.  

 

Á Explorar opciones de trabajo y formación posterior es a la finalización de la escuela 

secundaria.  

 
 
3. Siguiendo un desarrollo similar al de la actividad anterior, se llega a la sistematización acerca 
de algunos rasgos característicos de esta práctica, sus objetivos y metas. 
 

 

PRÁCTICAS DE ACOMPAÑAMIENTO VINCULADAS CON LO EDUCATIVO LABORAL 

 

Definición:  

 

Objetivos o Metas más significativos 

1. 

 

2. 

 

3. 

 
4. Como cierre de la secuencia de actividades, cada estudiante completa y entrega al docente 
esta ficha: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

¿Elegirías realizar una práctica  de acompañamiento ? 

 

¿SÍ?  ¿A quién te gustaría acompañar en su ocupación, 

oficio, profesión? Explica brevemente cómo te imaginas 

que podría ser esa práctica. 

 

¿NO?  Explica brevemente las razones. 
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¿Qué son las PASANTÍAS EDUCATIVAS?  
Armemos una definición 

 
Objetivos 
Á Recuperar representaciones y conocimientos previos de los estudiantes respecto de las 

pasantías educativas. 
Á Aportar definiciones conceptuales y marcos legales sobre pasantías educativas con especial 

referencia a la Ley Provincial de Pasantías Nº 8477 / 96.  
 
Desarrollo 
 
1. Proponer a los estudiantes que elaboren, de manera grupal, un concepto y una  
caracterización de Pasantía Educativa.  
 
2. Una vez que los estudiantes han construido, a partir de sus saberes previos, sus  propias 
definiciones, ofrecer algunas conceptualizaciones para que sean confrontadas con las que ellos 
han elaborado. 
 

La pasantía educativa  es una experiencia esencialmente educativa y formativa;  consistirá  en la 

realización por parte de los estudiantes  de prácticas concretas relacionada con su formación 

en organizaciones de su comunidad (ONGs, empresas, instituciones públicas, organizaciones 

no gubernamentales, entre otras, durante  un tiempo determinado bajo la orga nización y 

supervisión de la escuela, con el objeto de confrontar con la práctica los saberes teóricos 

adquiridos. 

 

Fuente: Diseño Curricular de la Educación Secundaria (2012 - 2015). Ministerio de Educación de la Provincia 

de Córdoba   

 
La pasantía es una actividad curricular, con objetivos educacionales, que debe brindar al 

estudiante un aprendizaje en los campos social, profesional y cultural. 

 

Fuente: INET (2001). Manual de Pasantías. 

 

Denomínase pasantía a la extensión orgánica del sistema educativo a instituciones o empresas 

de carácter público o privado, durante un lapso determinado de tiempo, para la realización por 

parte de los alumnos y docentes de prácticas relacionadas con su educación y formación, de 

acuerdo a la especialización que reciban, bajo la organización y control de la institución de 

enseñanza a la que pertenecen. 

 

Fuente: Ley Provincial de Pasantías Educativas N° 8477 / 96  

 

Denomínase, en el presente régimen, Pasantía a la extensión orgánica de la Educación 

Secundaria en cualesquiera de sus orientaciones y modalidades, a empresas e instituciones, de 

carácter público o privado, para la realización por parte de los alumnos, de prácticas 

relacionadas con su educación y formación, de acuerdo a la especialización que reciben, bajo 

organización, control y supervisión de la unidad educativa a la que pertenecen y formando 

parte indivisible de la propuesta curricular, durante un lapso determinado. 

 

Fuente: Decreto PEN N° 1374/2011. 
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3. Luego de la lectura y discusión de estas definiciones, registrar de manera conjunta y 
consensuada con los estudiantes los principales conceptos que dan cuenta de en qué consiste 
una pasantía educativa.  Promover comentarios  dialogo y  análisis crítico de lo consensuado. 
 
4. Como cierre de la secuencia de actividades, cada estudiante completa y entrega al docente 
esta ficha: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Aproximación a los EMPRENDIMIENTOS ESCOLARES 

 
Objetivos 
 
Á Recuperar ideas previas de los estudiantes sobre  emprender y emprendimientos. 
Á Reflexionar sobre esta práctica educativa para aproximarse a una definición colectiva del 

concepto de emprendimiento. 
 
 
Desarrollo 
 
1. Proponer a los estudiantes que constituyan grupos y entregarles el siguiente cuestionario: 
 
¿Qué significa para ustedes emprender? 
¿Qué es un emprendimiento? ¿Conocen ejemplos? 
¿Qué es un emprendimiento escolar? ¿Conocen ejemplos? 
¿En qué les parece que se diferencia un emprendimiento de un micro-emprendimiento?  
¿Qué se puede lograr con un emprendimiento? 
¿Quién/quiénes puede/n llevar adelante un emprendimiento?  
¿Conocen a alguien que haya realizado alguno? ¿Cómo lo hizo? ¿Qué logró? 
 ¿Qué consideran que aprendió? 
 
2. Proponer a los jóvenes que expresen  lo que significa para  ellos emprender  a través de un 
dibujo, collage,  un texto, una presentación en power point, entre otras posibilidades. 
  

3. Cada estudiante registra en sus cuadernos o carpetas  la producción grupal en respuesta a las 
preguntas del cuestionario. 
 
4. En plenario, cada grupo expone una síntesis de dicha producción grupal,  muestra y comparte 
la creación realizada sobre la idea de emprender. El docente valora las producciones de todos 
los grupos. 
 

¿Elegirías realizar una pasantía educativa ? 

 

¿SÍ?  ¿Cuáles serían las pasantías de tu interés?  
 

¿NO?  Explica brevemente las razones. 
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5. Entre todos y con la guía del docente, se  sistematizan los aportes de los grupos  para la 
elaboración conjunta de la definición de  emprender y emprendimiento;  se  reflexiona sobre ello 
y se establecen nuevas relaciones conceptuales. 

 

Investigando sobre EMPRENDIMIENTOS ESCOLARES 

 
Objetivos 
 
Á Profundizar el conocimiento acerca de emprendimientos escolares.  

 
Desarrollo 
 
1. Solicitar a los estudiantes que busquen en Internet definiciones de emprendimientos escolares 
juveniles, sus componentes, sus características y otros aspectos que se consideren relevantes. 
 

Si los estudiantes tuviesen dificultad para el acceso a Internet, como 
complemento de la búsqueda en ese medio, pueden hacer un relevamiento de 
organizaciones (cooperativas, empresas, instituciones, entidades del barrio, 
localidad y/o región a fin de que mediante un trabajo de campo sencillo puedan 
relevar la información que necesitan.  

 
 
2. Requerir que lleven la información relevada en fotocopia o impresión y, en el caso del trabajo 
de campo, en registro escrito, sonoro y -de ser posible- fotográfico. A la vez, el docente contará 
con información que él mismo ha buscado como recurso, a fin de disponer de ellas si, por algún 
motivo, los estudiantes no cumpliesen con la consigna. 
 
3.  En clase, trabajar en grupos sintetizando la información, que puede organizarse en el 
siguiente cuadro: 
 

Consignas Registro  

Definimos qué es un emprendimiento 

escolar. 

 

 

 

Detallamos cuáles son sus 

componentes. 

 

Enunciamos características de un 

emprendimiento escolar. 

 

 

 

Señalamos aspectos de los 

emprendimientos que nos gustaría o 

necesitamos conocer mejor. 

 

 

 

 

 
 
4. Finalizada la tarea de los grupos, realizar un plenario para identificar conceptos y definiciones 
principales, puntos en común, diferencias, ejemplos y dificultades de comprensión y/o 
aprendizaje que puedan presentarse. 
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El docente integra los  aportes de los grupos agregando nuevos 
conceptos a la reflexión grupal mediante respaldo bibliográfico y 
documental pertinente, así como con ejemplos concretos donde se 
materialice o explicite lo trabajado. 

 
 
5. Como cierre de la secuencia de actividades, cada estudiante completa y entrega al docente 
esta ficha: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿En qué consiste la FORMACIÓN LABORAL como práctica educativa? 
 
 
Objetivos 
 
Á Introducir a los estudiantes en el conocimiento de las características y objetivos de la formación 

laboral en la escuela secundaria. 
Á Propiciar un primer contacto con ofertas de formación laboral. 
 
 
Desarrollo 
 

1. A partir de la información proporcionada en el Diseño Curricular, el docente construye, 
para ser entregada a los estudiantes, la siguiente ficha informativa: 

 
 

FORMACIÓN LABORAL COMO PRÁCTICA EDUCATIVA EN 6º AÑO DE LA ESCUELA 

SECUNDARIA 

 

 

¿En qué consiste? 

Es una formación/capacitación específica (cursos o talleres ), que contempla los aprendizajes 

básicos referidos a un oficio, actividad, puesto de trabajo o tareas diversas, vinculados a un 

ámbito de la producción de  bienes y/o de servicios, preferentemente relacionados con la 

Orientación por la que haya optado la escuela, con valor en el mercado de trabajo actual y su 

proyección a futuro. 

¿Qué posibilidades ofrece a los estudiantes?  

Los estudiantes, de una manera experiencial y práctica, se aproximan al ámbito laboral, 

abordando un conjunto de conocimientos, destrezas, habilidades, actitudes y valores que 

¿Elegirías desarrollar un emprendimiento?  

 

¿SÍ?  ¿Cuáles, por ejemplo?  ¿Tienes ya algunas ideas 

respecto del producto o servicio que se podría ofrecer? 

¿Qué compañeros podrían conformar con vos un grupo 

de emprendedores? 

 

¿NO?  Explica brevemente las razones. 
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respondan a sus intereses y expectativas y que resulten necesarios para la inclusión, el 

desempeño y el sostenimiento de una actividad laboral específica, conforme a las exigencias 

del mundo del trabajo y/o la continuación de estudios en el marco de la educación 

permanente. 

¿Dónde y quiénes ofrecen esta formación?  

Los cursos y talleres son ofrecidos por la escuela, aunque podrán provenir de acuerdos o 

convenios con instituciones u organismos que tienen especificidad para brindarlos, como ser 

entidades gremiales, cámaras empresariales, ONG, etc. Se podrán desarrollar en la sede de la 

escuela o en instalaciones de los mencionados organismos e instituciones.  

¿Se extiende certificado?  

Sí, la escuela entregará un certificado a los estudiantes que realicen esta capacitación 

específica. 

 
 

2. Solicitar a los estudiantes que, reunidos en grupo, lean y discutan esta información, 
teniendo en cuenta los siguientes interrogantes:  

 
 
 

V ¿Cómo creen que se relaciona esta propuesta con la formación 
para la vida y el trabajo que la escuela brinda a ustedes, los 
jóvenes? 

V ¿Qué aportes puede realizar esta propuesta de cursos o talleres a los 
aprendizajes propios de la Orientación que han elegido? 

V ¿Cuáles les parece que podrían ser esos conocimientos, destrezas, habilidades, 
actitudes y valores que ustedes podrían adquirir realizando estos cursos o talleres? 
Realicen un listado.   

V ¿Qué son las entidades gremiales, cámaras empresariales, ONG? ¿Podrían 
mencionar algunas?  

V ¿Qué cursos o talleres les gustaría que la escuela les ofreciera? 

V ¿Cuáles son las ventajas y las desventajas que ustedes le encuentran a esta 
propuesta? ¿Podrían formular alguna sugerencia?  

3. Organizar una puesta en común en la que todos los grupos puedan exponer y debatir sus 
respuestas a los interrogantes formulados.  Sistematizar las conclusiones en la siguiente tabla. 

 

FORMACIÓN LABORAL 

Aportes de la Formación laboral  a la vida y el 

trabajo. 

 

Conocimientos que podrían enriquecernos en 

general, y en relación con la Orientación, en 

particular.  

 

Destrezas y habilidades que podríamos adquirir y/o 

fortalecer. 

 

Actitudes y valores que podríamos desarrollar  o  
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fortalecer. 

Ventajas de la Formación laboral.  

Desventajas de la Formación laboral.  

Sugerencias.  

 
5. Como cierre de la secuencia de actividades, cada estudiante completa y entrega al docente 
esta ficha: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al finalizar estas actividades, el docente y los estudiantes comienzan a confeccionar el 
respectivo Plan de Búsqueda (tener en cuenta las orientaciones ofrecidas en el apartado 

2.3 de esta Guía). 
 

 

 

 

 

 

 

 

Formación para la Vida y el Trabajo: encuentro escuela - familias 

 
Objetivo 
 
Á Establecer y/o fortalecer vínculos entre la escuela y las familias en su función de co-

educadores en el proceso de las prácticas que los estudiantes desarrollarán. 
 
Desarrollo 
 
1. Convocar a los familiares de los estudiantes a una reunión para compartir con los jóvenes, el 
equipo directivo y los docentes de otros espacios curriculares comprometidos con las diferentes 
propuestas de FVT, el Anteproyecto de Plan de Búsqueda realizado por los estudiantes con el 
apoyo de sus docentes. 
 
 
 

¿Elegirías participar de cursos o talleres de formación 

laboral?  

 

¿SÍ?  ¿Cuáles, por ejemplo?  ¿Qué aprendizajes te 

gustaría incorporar a través de esta formación? 

 

¿NO?  Explica brevemente las razones. 
 

PLAN DE BÚSQUEDA 



 28 

2. Presentar: 
a) Las 2 propuestas elegidas por cada uno de los estudiantes -y consensuadas con el docente -
para ser desarrolladas.  
b) Los objetivos y el plan de trabajo. 
c) El cronograma de actividades. La previsión de tiempo destinado a las prácticas educativas. 
 
3. Motivar a todos los actores y comprometerlos en las prácticas.  
 

NOTA: si el avance en el diseño del Plan de Búsqueda lo permite, también 
podrán ser invitados a participar de esta reunión aquellos actores con quienes 
los estudiantes se vincularán en las distintas prácticas que hayan elegido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

5. LA EVALUACIÓN EN EL ESPACIO CURRICULAR FORMACIÓN 

PARA LA VIDA Y EL TRABAJO 
 
Cada una de las etapas previstas para el desarrollo de la/s práctica/s educativa/s culminará con 
instancias de puesta en común ðen la escuela- , a los fines de promover la socialización de la 
diversidad de experiencias personales. El objetivo es que los estudiantes puedan distanciarse de 
la acción para poder reflexionar sobre ella, individualmente y con el grupo. 
 
Otras actividades que se realizarán con posterioridad a la práctica son: el análisis y 
sistematización de la información obtenida y también la búsqueda y selección de 
información que complemente lo indagado en contexto, con aportes teóricos. La 
elaboración del Informe correspondiente permitirá comunicar al docente, a sus compañeros y a 
los demás actores involucrados, los resultados obtenidos.  
 
Para que la evaluación de los aprendizajes pueda dar cuenta de la complejidad de las 
situaciones pedagógicas que se presentan en el espacio curricular, se sugiere la posibilidad de 
utilizar instrumentos o dispositivos diversos, tales como:  
 
V portafolios con trabajos e informes escritos, individuales o grupales,  
V puestas en común con presentaciones individuales o grupales,  
V presentación de trabajos escritos o productos audiovisuales como instancias de cierre de 

las distintas etapas,  
V entrevistas a los estudiantes y/o actores participantes de la práctica educativa, 
V jornadas de evaluación conjunta, entre estudiantes, docentes y demás actores 

participantes del proyecto formativo, 
V presentación de integraciones con distintos espacios curriculares participantes. 

En los ANEXOS de esta Guía, 

se desarrollan marcos 

orientadores y se ofrecen 

propuestas específicas para 

organizar y desarrollar cada 

una de las diferentes prácticas 

educativas. 
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Mientras dure el proceso de cada una de las prácticas educativas, el estudiante deberá 
completar diariamente ïa partir de una guía proporcionada por el docente- un documento de 
registro de datos, conclusiones y experiencias8. En él dejará constancia tanto de las actividades 
realizadas como de aspectos técnicos, sociales, de relaciones humanas, etc. que le merezcan 
apreciaciones o valoraciones personales. Este documento constituirá un insumo valioso para la 
evaluación de procesos y de resultados. 
 

 

6. MARCO  LEGAL  PARA  ACTIVIDADES   EDUCATIVAS   

DESARROLLADAS FUERA  DE   LOS    CENTROS   EDUCATIVOS 
 
 
Respecto a la Responsabilidad Civil de la institución y de los docentes en relación con las 
actividades de carácter educativo desarrolladas por estudiantes fuera del ámbito de la escuela, 
se recomienda a las instituciones educativas tener en cuenta el alcance de la cobertura del 
Seguro de Responsabilidad Civil tal lo establece el art. 1.117 del Código Civil, relacionado con 
posibles accidentes de los estudiantes. 
 
Específicamente en relación con las actividades desarrolladas fuera del edificio de la escuela, 
como ser salidas didácticas, campamentos, campeonatos, pasantías, etc., deberán estar 
cubiertas por un Seguro de Responsabilidad Civil. En el caso particular de Córdoba, la 
modificación al art. 1.117 realizada por la Ley Nacional Nº 24.830 es uno de los fundamentos de 
la Resolución del Ministerio de la Provincia N° 57 / 2001, que dispone que todas las 
actividades escolares de los establecimientos educativos dependientes de este Ministerio, 
oficiales o privados, e  incluso del Nivel Superior, que se realicen fuera de los mismos, se 
desarrollen conforme a esa Resolución. 
 
Para que dicha cobertura se efectivice es necesario seguir ciertos procedimientos y requisitos ya 
determinados que serán acordados con los directivos de la escuela y, a través de ellos, con 
supervisores. Entre los requisitos previstos por esta normativa provincial, se establece que el 
proyecto a realizar fuera del centro educativo, debe responder al Proyecto Educativo 
Institucional, tener un responsable del mismo, ser aprobado por el director, si la actividad se 
realiza en la misma localidad en la que se encuentra situada la escuela. Si se realiza en otra 
localidad, debe solicitarse además  la autorización del supervisor de zona, contar con un listado 
con los nombres,  apellidos y número de documento de los estudiantes, la planificación y 
programación detallada de la actividad -firmada por el personal docente a cargo de la misma-, 

                                                 
8 En los distintos Anexos, se van ofreciendo aportes sobre bitácoras, agendas de trabajo, organizadores gráficos y otras 
posibilidades útiles para documentar y evaluar los procesos. 

Se sugiere la consulta de: 

 

Gobierno de Córdoba, Ministerio de Educación. Subsecretaría de Promoción de Igualdad y Calidad 

Educativa (2011). La evaluación de los aprendizajes en Educación Secundaria.   

 

Disponible en: http://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-

CBA/publicaciones/Capac%20Nivel%20Secundario/Documento%20Evaluacion%20Secundaria%20

21-10-11.pdf  

http://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/publicaciones/Capac%20Nivel%20Secundario/Documento%20Evaluacion%20Secundaria%2021-10-11.pdf
http://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/publicaciones/Capac%20Nivel%20Secundario/Documento%20Evaluacion%20Secundaria%2021-10-11.pdf
http://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/publicaciones/Capac%20Nivel%20Secundario/Documento%20Evaluacion%20Secundaria%2021-10-11.pdf
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indicar la fecha y el lugar de la actividad y los horarios de partida y regreso aproximados; tener 
autorización escrita de la madre, padre o tutor  acreditado en el centro educativo (con validez 
anual para todas las actividades de la programación escolar). El proyecto, fechas y horarios 
deberán ser conocidos por ellos, con anterioridad y pormenorizadamente.  
 
En este sentido, y específicamente en lo atinente al Seguro de Responsabilidad Civil para los 
estudiantes, cabe diferenciar el tratamiento respecto del ámbito de gestión de la escuela 
organizadora de la actividad,  a saber: 
 

A. Para estudiantes de Escuelas de Gestión Estatal: no requieren de la contratación de un 
Seguro de Responsabilidad Civil, en virtud del tercer óconsiderandoô de la Resolución 
Ministerial N° 57 / 2001, que dice: ñQue por otra parte y en lo que hace a la exigencia 
contenida en la aludida Resolución del M.E. 991/98 en orden a que los establecimientos 
educativos de gestión pública cuenten con un seguro integral de accidentes y 
responsabilidad civil, vale señalar que siendo la actual, política de gobierno en la 
materia, la de autoasegurar a su personal dependiente, sobre la base del principio 
ófiscus semper solvensô, ello debe llevar a considerar innecesaria tal exigenciaò. 

 
B. Para estudiantes de Escuelas de Gestión Privada: persiste la exigencia de que los 

mismos cuenten con el seguro mencionado a cargo de la institución educativa (art. 6° ï 
R.M. N° 57 / 2001 y Res. D.I.P.E. N° 076 / 1999).  

Texto de la Resolución 57/2001  del Ministerio de Educación de la Provincia 

de Córdoba  
 
VISTO: La necesidad de introducir modificaciones en el régimen por el que se reglamenta la 
realización de excursiones escolares de establecimientos educativos dependientes de este 
Ministerio (Resolución 991/98), a efectos de adecuarlo a la formativa jurídica aplicable. 
 
Y  CONSIDERANDO: 

Que una primera modificación a concretar encuentra sustento en lo establecido por el 
art. 1.117 del Código Civil modificado por Ley Nacional N° 24.830, del que se desprende que el 
Ministerio de Educación carece de competencia para autorizar los viajes de alumnos de los 
institutos privados de enseñanza adscriptos a la enseñanza oficial, toda vez que son sus 
propietarios los responsables naturales de conceder las autorizaciones pertinentes, ello sin 
perjuicio de la previa acreditación ante la Dirección de Institutos Privados de Enseñanza en 
orden al cumplimiento de los requisitos y exigencias prescriptas por la presente formativa para 
los Establecimientos de gestión pública, como así  también de la necesaria contratación de un 
seguro integral de responsabilidad civil en los términos del mencionado art. 1.117 del Código 
Civil. 

Que otro aspecto en que resulta necesario introducir modificaciones al actual régimen 
formativo, es el atinente al ámbito personal de aplicación de dicho régimen legal, estimándose 
conveniente el hacerlo extensiva al nivel superior, dejándose no obstante sin efecto la exigencia 
de autorización de los padres o tutores de los educandos, cuando estos hubieren alcanzado la 
mayoría de edad o la capacidad civil necesaria por matrimonio, emancipación u otras 
instituciones civiles que los habilitare al efecto. 

Que por otra parte y en lo que hace a la exigencia contenida en la aludida Res. M.E. 
991/98 en orden a que los establecimientos educativos de gestión pública cuenten con un seguro 
integral de accidentes y responsabilidad civil, vale señalar que siendo la actual política de 
gobierno en la materia, la de autoasegurar a su personal dependiente, sobre la base del principio 
ófiscus semper solvensô, ello debe llevar a considerar innecesaria tal exigencia. 



 31 

 
Por ello, y lo consignado en el dictamen N° 447/2000 del Departamento Jurídico del Ministerio de 
Educación: 
 
El Ministro de Educación resuelve:  
Artículo 1º.- Disponer que todas las actividades escolares de los establecimientos educativos 
dependientes de este Ministerio, de gestión pública o privada, que se realicen fuera de los 
mismos, se desarrollen conforme a los términos y condiciones que se establecen en la presente 
Resolución.  
Artículo 2º.- Considerar como actividades escolares a todas las programadas en el Proyecto 
Educativo Institucional, y aquellas promocionadas y organizadas por organismos oficiales que 
deban ser realizadas fuera del establecimiento educativo, de manera sistemática como no 
sistemática, tales como clases, paseos, visitas, encuentros deportivos, vida en la naturaleza, 
prácticas especiales y otras, ya sea dentro o fuera de la provincia y/o país.  
Artículo 3º.- Determinar el cumplimiento de los requisitos que a continuación se detallan, para 
concretar las acciones a que se refiere el artículo anterior, los que deberán ser satisfechos ante 
la dirección del centro educativo:  
a) Responder al Proyecto Educativo Institucional, adecuando las acciones a los contenidos 
curriculares de las disciplinas o áreas correspondientes y a la edad y etapa evolutiva del alumno.  
b) Establecer la designación de un responsable de la actividad.  
c) Contar con la planificación y programación detallada de la actividad, firmada por el personal 
docente a cargo de las mismas.  
d) En caso de actividades que así lo requieran, se realizará un croquis, destacando lugar o 
lugares a recorrer, unidades policiales y centros de salud  existentes, como también bomberos, 
Defensa Civil, guardaparques y otros, si lo hubiera.  
e) En todos los casos se deberá indicar el lugar de la actividad, horarios de partida y regreso 
aproximados y tiempo de detención en cada escala, si las hubiere, las que deberán estar 
detalladas en el croquis.  
f) Nómina de los alumnos, docentes y otros acompañantes, consignando el número de 
documento, domicilio y teléfono de los mismos.  
g) Autorización escrita del padre, tutor o encargado acreditado en el Centro Educativo con 
validez anual para todas las actividades de la programación escolar, que deberán ser conocidas 
por éstas con anterioridad y pormenorizadamente.  
No será de aplicación el párrafo precedente en los casos que el educando sea mayor de veintiún 
años de edad o hubiere adquirido la capacidad plena para tales actos por emancipación, 
matrimonio u otras instituciones civiles que habiliten al efecto.  
h) Informe detallado del estado de salud de cada uno de los alumnos, a través de la ficha médica 
actualizada. En casos específicos, tales como las caminatas o excursiones con escalamiento, la 
habilitación física deberá ser ratificada para cada situación en particular.  
i) En casos de traslados en ómnibus particulares, corresponderá adjuntar a la documentación 
anterior, copia de la Póliza de Seguro, último recibo de pago, registro de conductor, inspección 
técnica respectiva y habilitación de la Dirección de Transportes de la Provincia y/o Nación, según 
corresponda, controlando en todos los casos su autenticidad.  
j) Destinar un (1) docente entre cinco (5) y quince (15) alumnos, según el nivel, modalidad 
escolar y tipo de actividad a realizar, o en su defecto, un acompañante adulto comprometido con 
la temática.  
k) En las actividades que por sus características lo exijan, se deberá contar con guías o 
especialistas habilitados por instituciones oficiales o reconocidas oficialmente.  
Artículo 4º.- Establecer que las autorizaciones para realizar las actividades a que hace 
referencia el artículo 2º de la presente resolución, serán otorgadas por:  
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I) Cuando se trate de establecimientos oficiales la autorización será concedida por:  
a) El Director del establecimiento educativo si la actividad se lleva a cabo en la localidad donde 
se asienta éste.  
b) El Supervisor o Inspector Técnico de zona respectiva, en caso de realizarse fuera de la 
localidad, pero dentro del territorio provincial.  
c) El Director de la Dirección correspondiente, cuando se desarrolle fuera de la Provincia, pero 
dentro del territorio nacional.  
d) El Sr. Ministro de Educación si la actividad se efectúa en el extranjero.  
II) Cuando se trate de establecimientos privados adscriptos, la autorización será otorgada por el 
propietario o representante legal del mismo previa acreditación por ante la Dirección de Institutos 
Privados de Enseñanza del cumplimiento de los requisitos y exigencias prescriptas en los arts. 3º 
y 6º de la presente Resolución.  
En todos los casos, la programación deberá ser elevada a la autoridad jerárquica 
correspondiente con diez días de anticipación. En relación a las actividades programadas fuera 
del ámbito provincial, dicha autoridad comunicará las mismas a su inmediato superior con una 
anticipación de cuarenta y ocho (48) horas de la fecha de la partida.  
Artículo 5º.- Disponer que las actividades que se realicen en las Áreas y Ambientes Naturales 
Protegidos de la Provincia, deberán coordinarse previamente con la Agencia Córdoba Ambiente 
Sociedad del Estado, y cumplir con los requisitos que la misma fije para cada área, en función de 
los objetivos de conservación, características del ambiente y riesgos potenciales del sitio.  
Artículo 6º.- Disponer que todos los establecimientos educativos de gestión privada adscriptos a 
la enseñanza oficial, deberán contar con un seguro integral de responsabilidad civil, que brinde 
cobertura por los daños causados o sufridos por sus alumnos menores en cualquier actividad 
escolar, que se ajuste a lo establecido en los artículos precedentes y en un todo concordante con 
el art. 1.117 del Código Civil modificado por Ley 24.830.  
Artículo 7º.- Promover la capacitación de directivos y docentes como principal elemento de 
prevención de accidentes en las actividades de que se trata.  
Artículo 8º.- Derógase la Resolución Ministerial Nº 991/98 y toda otra disposición que se oponga 
a la presente.  
Artículo 9º.- Protocol²cese, publ²quese en el Bolet²n Oficial y arch²veseò.  
 

 

Nota de autorización de los padres  o tutores  
 
Los docentes deberán ajustarse a la elaboración de un proyecto y un formato de autorización 
para padres o tutores, según lo determinen las autoridades de la escuela. 
 
Se sugiere que la nota con la autorización cuente con:  

1°.-  Descripción de las actividades a desarrollar y el por qué, consignando firma del 
directivo y el sello de la escuela.  
2°.- La autorización en sí, que señala que los padres o tutores consienten que el 
estudiante concurra a un determinado lugar, en determinados días y horarios.  

 
 
Ejemplo de nota de solicitud de autorización:  
 
Sres. Padres o Tutores:  
 
En función del Proyecto Educativo Institucional, se desarrollará este año la siguiente actividad de 
carácter educativo, en ámbito extra escolar: .................................................................................... 
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La actividad estará coordinada por: .................................................... y permitirá que los 
estudiantes alcancen los siguientes objetivos: ................................................................................ 
En vistas a alcanzar los objetivos detallados, solicito a los Sres. padres o tutores la autorización 
para que éééééééééérealice las actividades arriba descriptas que se desarrollar§n en 
sede de ..............................., con domicilio en calle ................ N°.... del Barrio.........., 
localidad..........., durante los días.................. del mes de ............................. del año........, en el 
horario de ....... hs. a ...... hs.  
Una vez culminada la actividad mencionada, los estudiantes deberán regresar a su domicilio 
particular por sus propios medios y bajo la exclusiva responsabilidad de los padres. 
 
(Localidad),...... de..................... de 20....  
 

 
 
Firma y aclaración del directivo                                             Sello de la Institución  

 
 
Ejemplo de autorización  
 
Sr/a. Director/a:  
 
Autorizamos a .......................................... D.N.I. ..................,estudiante de .....° año de la 
Escuela..............................................., a concurrir a realizar las actividades arriba mencionadas, 
como así también su traslado y asistencia en caso eventual de accidente o emergencia a un 
centro asistencial, de lo que nos notificamos y prestamos conformidad expresa.  
 

Firmas y aclaraciones de los padres o tutores 

 

A continuación, en sucesivos ANEXOS, se proponen marcos orientadores y algunas 
herramientas y actividades posibles para la implementación de las distintas 
alternativas de práctica educativa a partir del Plan de Búsqueda. En el ciclo lectivo, 
los estudiantes deberán participar, como mínimo, en dos de estas alternativas. 

En la página Web de la Subsecretaría de Estado de Promoción de Igualdad y 
Calidad Educativa está disponible una MATRIZ DE APORTES y una GUÍA PARA LA 
SISTEMATIZACIÓN DE EXPERIENCIAS, PROYECTOS, PRÁCTICAS EDUCATIVAS Y/O 
INNOVACIONES QUE LOS DOCENTES HAYAN DESARROLLADO EN ESPACIO 
CURRICULAR  Y DESEEN SOCIALIZAR Y COMPARTIR (link de acceso: 

http://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/plantillas/publicaciones13.php). También 
puede ser solicitada a fvtsecundaria@gmail.com .   

 
 
 
 
 
 
 

http://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/plantillas/publicaciones13.php
mailto:fvtsecundaria@gmail.com
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ANEXO A  

PRÁCTICA EDUCATIVA EN EL HOGAR 

Y/O EN UN EMPRENDIMIENTO 

PRODUCTIVO FAMILIAR  

 
 

 CONTENIDO 

 

 

1. Eje Pedagógico 

2.  Marco conceptual orientador sobre la práctica educativa en el hogar y/o 

emprendimiento familiar y la formación en alternancia  

3.  Recomendaciones generales  

4. Etapas previstas para la organización de la práctica educativa en el hogar o 

emprendim iento familiar  

4.  Actividades para el docente y los estudiantes  

Saberes previos adquiridos en la familia y  en la comunidad 

Actores y roles en el hogar y/o emprendimiento familiar  

Preparándonos para conocer más  

Compartimos la información que hemos obte nido en la primera estadía en el 

hogar o en el emprendimiento familiar  

Diseñando en conjunto el  plan de trabajo 

Acuerdos para  la realización de la práctica 

Análisis y reflexión a partir de la práctica realizada 

Evaluación final de la experiencia. 

Guía para la producción del INFORME FINAL 
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1. Eje Pedagógico  
 
De la escuela a las prácticas educativas en el hogar o en el ámbito productivo familiar y su 
posterior sistematización para la construcción de nuevos conocimientos, aprendizajes 
significativos y habilidades para la inclusión social.  
 

 

2. Marco conceptual orientador sobre la práctica e ducativa en el 

hogar y/o emprendimiento familiar y la formación en 

alternancia  
 
Este tipo de experiencias de prácticas en el hogar y/o en emprendimientos familiares recupera 
los antecedentes de formación en alternancia propia de las EFAs (Escuela de la Familia Agraria): 
el estudiante permanece un período en la escuela y otro en el hogar, sistema que le ofrece la 
oportunidad de seguir estudiando en su propio contexto, con el acompañamiento de la familia. 
 
Con base en estos antecedentes, pero ampliando la propuesta a todos los contextos y a otras 
finalidades formativas, esta práctica educativa - una de las alternativas posibles en Formación 
para la Vida y el Trabajo de 6º año-  responde a los siguientes propósitos: 
 

 Propiciar la interacción entre los aprendizajes alcanzados en la escuela que el 
estudiante lleva a su contexto (y comparte con la familia) y los aprendizajes directamente 
vinculados con la experiencia de vida y de trabajo que los adultos de la comunidad 
familiar pueden aportar. 

 Favorecer un diálogo interrogador entre dos (o más) generaciones. 

 Involucrar a las familias de manera más directa y activa en la formación de los jóvenes. 

 Fomentar la recuperación y revalorización de los saberes extraescolares. 

 
El estudiante aplica el Plan de Búsqueda a la indagación de la realidad vital, social y 
ocupacional de los miembros de la familia y de las actividades socio-productivas que 
realizan (en la chacra, la quinta, el campo, el almacén, el taller mecánico, el consultorio,  el 
kiosco, la tienda; en la academia de música, de danza o teatro; en el gimnasio, el estudio de 
filmación, la agencia de publicidad; en el estudio de radio, el instituto de informática, la imprenta, 
el estudio de diseño gráfico, la agencia de turismo, el laboratorio, el estudio contable, la 
consultora, la discoteca, el bar é), en las diversas tareas para el sostenimiento del hogar y el 
cuidado de los hijos que desarrollan los hombres y mujeres de la familia.  
 
 
 

Esta práctica educativa se realizará en dos períodos de alternancia            

(1er y 2do momento de estadía en el hogar o emprendimiento en el 

hogar), no debiendo extenderse su duración total más de un mes  con  

modalidad intensiva o extensiva  
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3. Recomendaciones generales  
 
Á Promover en los jóvenes la autonomía, la autogestión y la seguridad en sus propias 

capacidades; motivarlos a  proponer y  realizar las prácticas. 

Á Invitar a los padres y familiares dispuestos a guiar a los estudiantes en esta práctica,  para 
compartir con ellos un proceso de reflexión y construcción de conocimiento sobre las 
particularidades de cada actividad y de las tareas y roles relacionados con ella. 

Á Identificar oficios, empleos, ocupaciones y profesiones de los padres y familiares dispuestos  
a integrar a los jóvenes  en su hogar o en su emprendimiento. 

Á Planificar los tiempos,  actividades y roles de la práctica considerando  las posibilidades y 
disponibilidades de los padres o familiares, de los estudiantes, de los docentes y de quienes  
ejerzan la profesión, el oficio, la ocupación, el emprendimiento. 

Á Trabajar cada una de las actividades y roles  de manera conjunta con los estudiantes, en 
todas  las etapas: a) la previa a la práctica en el hogar o en el emprendimiento familiar; b) la 
de  la práctica en el hogar  y la posterior a ella; c) la de sistematización, recuperación de 
aprendizajes y evaluación. 

Á Procurar la articulación con otros espacios curriculares para abordar mediante el trabajo 
conjunto con otros colegas  la diversidad de conceptos y aprendizajes involucrados en esta 
práctica.  

 
Á Establecer objetivos realistas y metas posibles de lograr, que tengan en cuenta las reales 

posibilidades de acompañamiento y guía del docente y la disponibilidad y aportes que 
puedan  realizar los familiares que se integran a esta práctica. 
 

 

4. Etapas previstas para la organización de la práctica educativa 

en el hogar o en un emprendimiento familiar  

1. Detalle y priorización, por parte de los jóvenes, de aquellos  oficios, ocupaciones o 
profesiones que  desarrollan sus 
familiares y en relación con los cuales les 
gustaría realizar la práctica educativa. 

2. Puesta en común sobre los oficios, 
profesiones y ocupaciones de los miembros 
de las familias de los estudiantes. Selección 
de alguno/s que sea/ de interés, y detalle 
de las actividades, roles y habilidades que 
implica su ejercicio, desde la perspectiva del estudiante (a manera de hipótesis). 

3. Diseño e implementación de una entrevista al/los miembro/s de la 
familia seleccionados. 

4. Diseño del Plan de Búsqueda entre el docente, los estudiantes y 



 37 

el/los familiar/es que  guíe/n la práctica. 

5. Establecimiento de acuerdos necesarios a fin de organizar y 
pautar  la práctica. 

6. Implementación del Plan de Búsqueda en el hogar y/o 
emprendimiento familiar. Seguimiento y monitoreo de la práctica. 

7. Evaluación de la práctica de manera conjunta entre todos los 
participantes (aprendizajes, obstáculos y logros). 

8. Guía a los jóvenes para que describan la experiencia y aprendizajes desarrollados 
en  la práctica y confeccionen el informe correspondiente. 

 

5. Actividades para el D ocente y los Estudiantes  
 
 

Saberes previos adquiridos en la familia y  en la comunidad 
 
Los saberes previos son aquellas creencias, hipótesis, conocimientos, habilidades que se van 
construyendo en las trayectorias de vida y que tienen una lógica propia. Hay que tener en cuenta 
que algunas veces suelen ser erróneos o parciales, pero es lo que el estudiante utiliza para 
interpretar la realidad. Estos saberes se ponen en juego, no siempre de modo consciente, en 
toda nueva situación de aprendizaje.  
 
Un aprendizaje es significativo cuando el estudiante logra dar sentido a los nuevos 
conocimientos con los que se encuentra, puede transformar los obstáculos y hacer conscientes 
sus propios errores. Todo aprendizaje significativo es relacional, porque pone en relación los 
nuevos conocimientos con los conocimientos previos de los estudiantes, con su experiencia y 
con su contexto, entre otros. 
 
Objetivos 
 
Á Reflexionar sobre los aprendizajes construidos en experiencias ya desarrolladas en el hogar 

y/o en emprendimientos productivos familiares. 
 
Desarrollo 

 
1. Solicitar a los estudiantes que elaboren un listado de aquellas actividades concretas que ellos 
ya realizan en el hogar y/o en emprendimientos productivos familiares (también se pueden 
considerar aquellas que realizan sus padres, familiares, vecinos).  
 
2. Requerir que elaboren un listado de aquellos conocimientos, habilidades y disposiciones que 
han aprendido o desarrollado  al realizar dichas actividades. 
 
3. Realizar una puesta en común con todos los estudiantes y armar un listado compartido de 
todas las actividades y aprendizajes recurrentes.  
 
4.  Reflexionar sobre el  potencial educativo de esas experiencias. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS APRENDIZAJES  

(conocimie ntos adquiridos, 

habilidades y disposiciones 

desarrolladas)  

 

  

  

  

 
 

Actores y roles en el hogar y/o emprendimiento familiar 

 
Objetivos 
 
Á Identificar oficios, profesiones y ocupaciones de los miembros de las familias, roles y 

actividades que implican. 
Á Definir cuál será el actor con el que  realizarán la práctica educativa en el hogar y/o 

emprendimiento familiar.  
 
1. Proponer a los estudiantes que completen una tabla como la siguiente.  
 

Los 

miembros 

de mi 

familia  

Ocupación, 

oficio, 

profesión 

que 

desarro llan 

(detalla lo 

que te 

parezca 

importante)  

Roles y/o 

actividades 

que 

desempeña 

en el hogar  

Roles y/o 

actividades 

que 

desempeña 

en el 

emprendi m. 

familiar  

¿Qué más 

me gustaría 

saber sobre 

él?  

¿Qué es lo 

que me 

gustaría 

hacer/ 

compartir 

con él? 

¿Cuáles son 

las 

habilidades 

que, según 

tu punto de 

vista, son 

necesarias 

para 

desempeña

r esta 

ocupación/

oficio/profe

sión y las 

actividades 

que 

implica?  

Por ejemplo: 

 

- Mi abuelo 

paterno 

Por ejemplo: 

 

Es carpintero 

(tiene un 

pequeño taller 

en su casa, en 

el cual trabaja 

junto con dos 

de mis tíos). 

Por ejemplo: 

 

- Es el 

encargado de 

arreglar todo 

lo que se 

rompe o 

descompone 

en la casa. 

 

- h 

Por ejemplo: 

 

- Es el 

encargado de 

relacionarse 

con los 

clientes y 

proveedores. 

- Hace los 

trabajos más 

livianos, 

porque ya está 

mayor. 

Por ejemplo: 

 

- Cómo 

empezó con 

este oficio, 

porque nunca 

se lo pregunté. 

- ¿Qué cosas 

le hubiera 

gustado hacer 

en su 

carpintería y 

nunca 

concretó? 

Por ejemplo: 

 

- Me gustaría 

ayudarlo a 

organizar un 

poco los 

papeles de sus 

cuentas. ¡Tiene 

un lío 

bárbaro! 
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2. A medida que los estudiantes realizan la tarea, dialogar con ellos para ayudarlos a enriquecer 
sus reflexiones; realizarles preguntas, formularles propuestas. 
 
3. Los estudiantes que deseen hacerlo, podrán socializar con sus compañeros sus respuestas a 
la actividad. 
 
4. Solicitar a los jóvenes que, para la clase siguiente, y después de revisar (y si es necesario, 
completar) lo apuntado en el cuadro, elijan el miembro de la familia (padre, madre, hermano/a, 
tío/a, abuelo/a, primo/a, padrino/madrina, otros), con quien realizarán la práctica educativa en el 
hogar y/o emprendimiento productivo. 
 
 

Preparándonos para conocer más  
 
Objetivo 
 
Á Construir instrumentos de diagnóstico para indagar en torno al actor y  al contexto en 

relación con los cuales se desarrollará la práctica educativa. 
 
Desarrollo 
 
1. Pedir a los estudiantes que realizarán prácticas en el hogar o en el emprendimiento familiar 
que redacten  un conjunto de preguntas que estén interesados en formular al actor 
seleccionado (a cargo de trabajos, actividades, profesiones u ocupaciones relacionadas con lo 
cultural, deportivo, recreativo, artístico, comercial, agrícola-ganadero; o bien con el sostenimiento 
del hogar, la crianza de los hijos, las tareas domésticas, etc.).  
 
A continuación, se aporta una guía orientadora para la entrevista con preguntas, que pueden 
complementar y enriquecer las que propusieron los estudiantes. 
 Esta guía tendrá que adecuarse a la realidad local y a las características del hogar o 
emprendimiento familiar en el que se propone realizar la práctica.  
 

V ¿Desde cuando realizas esta actividad, emprendimiento o profesión? 
V ¿En qué consiste tu ocupación, actividad, profesión u oficio? 
V ¿Por qué la  elegiste?  ¿Qué factores influyeron en tu decisión?  
V ¿Qué es lo que más te gusta de tu trabajo?   
V ¿Volverías a elegir lo mismo? 
V ¿Te identificaste con algún modelo o con alguien que te precedió en 

tu ocupación u oficio? 
V ¿Qué habilidades son necesarias para una ocupación, actividad, profesión u oficio 

como el tuyo? 
V ¿Cómo aprendiste a trabajar, emprender, o a brindar el servicio profesional, 

comercial, etc.?  
V ¿Cómo es un día habitual de tu trabajo? 
V ¿Qué problemas se te han presentado en el desarrollo de tu actividad? 
V ¿Cómo solucionaste esos  problemas? ¿Algunos problemas persisten? 
V ¿Con quiénes coordinas tu trabajo? 
V ¿Tienes clientes, pacientes, socios, etc.? ¿Qué te solicitan?  
V ¿Tienes proveedores?, ¿qué te ofrecen, aportan?  
V ¿Cómo, con quién y dónde te capacitaste? 
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V ¿Qué aprendiste al desarrollar las tareas, servicios, o emprendimiento? 
V ¿Has tenido apoyo de otras  personas o entidades? 
V ¿Cuáles son tus proyectos? 
V ¿Qué crees que yo podría aprender de lo que sabes y haces? 
V ¿Qué crees que puedo aportar? 

 
3. Orientar a los estudiantes para que ïdurante el período de práctica educativa- graben o 
registren por escrito las respuestas de los entrevistados y, luego, para que redacten un informe a 
fin de que desarrollen habilidades de expresión escrita y de  organización y sistematización de la  
información recabada. 
 
4. Los estudiantes  tendrán  que diseñar  una  guía de observación y análisis del ámbito en el 
que se insertarán; el docente los orientará tanto en el diseño como  en la  aplicación  de la guía 
en terreno. 
 

 

Observación y análisis de la realidad  

Guías para el estudiante ( algunos ejemplos posibles)  

 

Nombre y Apellido del Estudiante :  

 

Actividad socioproductiva  (detallar el tipo y características de la actividad con la que se 

vinculará el estudiante). 

 

 

Modo de organización  (de la tarea, de la producción o  del servicio  en general.):  

 

 

 

 

Modo de organización del trabajo (características específicas, horarios en que se desarrolla, 

responsables de realizar las tareas, entre otros): 

 

 

 

 

 

Tareas que resultan más simples:  

 

 

 

 

Tareas que resultan más complejas:  

 

 

 

 

Tecnolo gías que se emplean:   
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Uso y cuidado de equipos y herramientas:  

 

 

 

Criterios básicos de higiene y de seguridad en el trabajo:  

 

 

 

Otras observaciones de interés para registrar:  

 

 

 

 
 
Caracterización del pueblo,  localidad  o comuna  

Referencias históricas. 

Datos estadísticos que se consideren relevantes. 

Servicios existentes 

 

 

Caracterización de la familia y su sistema productivo  

 

Familiar/es a cargo del trabajo , servicio o emprendimiento  

Características generales (de la academia de música o teatro, agencia de publicidad, 

inmobiliaria,  oficina, estudio, consultorio, comercio, chacra, entre otras).   

Ocupaciones, roles y responsabilidades de los integrantes del núcleo familiar que participan del 

mismo  

Obtención de los recursos, herramientas e insumos necesarios. 

Producciones o servicios.  

Tecnología utilizada, procedimientos. 

Comercialización de la producción, prestación del servicio. 

Relaciones con la comunidad. 

Fuente: Elaborado con base en Payes, 2005.  

 

 

 
En el primer momento de alternancia, los estudiantes aplican ðen el 

hogar o emprendimiento familiar- la ENTREVISTA y el INSTRUMENTO 
DE OBSERVACIÓN Y ANÁLISIS DE LA REALIDAD que han diseñado. 
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Compartimos la información que hemos obtenido en la primera estadía en el 
hogar o en el emprendimiento familiar 

 
 
Objetivos 
 
Á Organizar y transmitir la información relevada en el hogar y/o emprendimiento familiar con 

los demás integrantes del curso. 
Á Fortalecer habilidades de expresión verbal  y comunicación  de información.  
 
 
Desarrollo 
 
1. Proponer a los estudiantes que, en grupos, elijan y diseñen alguna técnica de comunicación 
para compartir la información relevada (afiche, folleto, cartilla, presentación en power point, 
video,  entre otras). 
 
2. Plantear la organización de un plenario para que los estudiantes presenten el informe de los 
datos relevados de manera oral y utilizando  las TIC como soporte; esto posibilitará el desarrollo 
de habilidades de comunicación oral y de utilización  de nuevos lenguajes y tecnologías. 
 
 

                             Diseñando en conjunto el  plan de trabajo 

 
 
Objetivos 
 
Á Acompañar a los estudiantes en el diseño de su plan de trabajo. 
Á Completar la propuesta del plan de trabajo con la participación del actor familiar 

involucrado en la práctica.  
 
Desarrollo 
 
1. Con base en la información obtenida en la entrevista y en la primera observación de la 
realidad, el docente -junto con el estudiante- programan los primeros pasos de la práctica. 
 
2. Se confecciona una propuesta de plan de trabajo preliminar destinado a profundizar en 
algunos de los aspectos que hayan suscitado interés/inquietud/preocupación, siguiendo un 
modelo como el  que se ofrece a manera de ejemplo: 
 
3. En una reunión entre el/los docente/s, estudiantes y el integrante de la familia que será el 
responsable de la práctica,  se precisa el plan definitivo (ver próxima actividad). 
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PLAN DE TRABAJO 

Lo que quiero Indagar, conocer, aprender, aportar, proponer en mi hogar o en el 

emprendimiento de mi familia  

 Lugar donde se desarrollará la práctica  

 

 

 Responsables 

Estudiante: 

Familiar:  

Docente/s a cargo del acompañamiento. 

 

 Temática/problemática eje de la indagación en el hogar o emprendimiento 

familiar  

La que haya surgido a partir de los cuestionamientos e inquietudes que se hayan generado a partir de la 

entrevista y la observación de la realidad. 

 

 Objetivos  

Lo que se pretende lograr a través de la práctica educativa (en términos de indagación y 

conocimiento de actividades,  preocupaciones,  experiencias, contextos de vida, roles, pautas 

culturales, tradiciones familiares,  procesos productivos,  problemáticas, proyectos a futuro, etc.).  

 

 Interrogantes guía  

Actuar§n como orientadores de la observaci·n y la b¼squeda de informaci·n. Constituir§n el òpuenteó, el 

nexo entre lo que los estudiantes quieren/necesitan saber y aprender y lo que el actor involucrado puede 

enseñar desde su experiencia.  

 

 Actividades a realizar  

Descripción de las actividades a desarrollar en el hogar y/o emprendimiento familiar. 

 

 Instrumentos  

Medios y técnicas que se utilizarán para la búsqueda/recolección/registro de información que permita dar 

respuesta a los interrogantes guía: cuestionarios para entrevistas, guías de observación, pautas para análisis 

documental, cuadernos de campo, bitácoras, organizadores para la producción de registros, etc. 

 

 Cronograma  

Plan de trabajo tentativo: supone una estimación de cómo se distribuirán las acciones a realizar en el período 

que dure la práctica educativa (plazos, fechas, horarios). 
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                              Acuerdos para  la realización de la práctica  
 
Objetivos 
  
Á Establecer acuerdos que organicen y sustenten  la práctica.  

 
Desarrollo 
 
1.  Se reúnen el docente y los estudiantes con el miembro de la familia con el cual el joven 
realizará su práctica (en el hogar y/o en el emprendimiento familiar). Se termina de concretar el 
plan de trabajo, se definen días y horarios en que se desarrollará, responsables institucionales y 
responsables por parte de la familia. 
 
2. Se informa a los directivos de la escuela de dichos acuerdos  
 
3. Se registran los acuerdos por escrito y se distribuyen a todas las partes involucradas. 
 
 

 

 
En el segundo momento de alternancia, los estudiantes  implementan 
ðen el hogar o emprendimiento familiar- el PLAN DE TRABAJO que 

han diseñado. 
 

 
 
 
 

Análisis y reflexión a partir de la práctica realizada 
 

 
Objetivos  
 
Á Reflexionar y evaluar la práctica educativa realizada.  
Á Realizar el análisis crítico  y la integración conceptual de los aprendizajes construidos en las 

prácticas educativas con  los contenidos específicos de Formación para la Vida y el Trabajo 
y de otros espacios curriculares involucrados. 

 
 
Desarrollo 
 
1. Una vez realizada la practica, el docente propone socializar la experiencia y aprendizajes 
desarrollados e identificar ïen trabajo conjunto de docente y estudiantes- experiencias similares, 
logros, dificultades, aprendizajes construidos.   
 
 
2. El docente, en conjunto con los estudiantes que realizaron esta práctica, organizarán  un 
trabajo áulico con el aporte y participación de docentes de otros espacios curriculares de la 
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Orientación, a fin de construir colectivamente un mapa de integración curricular a partir de las 
observaciones realizadas en terreno. 
 
 

Observaciones en terreno e integración curricular  
 

Espacio Curricular  Aprendizajes  

logrados  

Contenidos 

tra bajados  

Preguntas, 

indagaciones  

Formación para la 

Vida y el Trabajo  

   

Otros espacios 

curriculares ê 

   

    

    

 
3.  Promover y orientar una instancia participativa de evaluación colectiva de  la que surjan 
propuestas, acciones, ideas, proyectos de trabajo, que puedan llevarse a cabo, a futuro, en el 
marco de las prácticas educativas en el hogar y/o en un emprendimiento productivo familiar.  
 
 

Se recomienda un detallado registro de esta actividad,  a fin de 
sistematizar la práctica educativa realizada por los estudiantes, sus 
logros y obstáculos, establecer comparaciones, valorar los 
aprendizajes logrados, entre otros. 

 
 

 

Evaluación final de la experiencia. 
Guía para la producción del INFORME FINAL 

 
Datos generales  

 

Nombre y Apellido del estudiante:  

 

Práctica Educativa realizada:  

 

Tiempo y actividades previas de preparación de la práctica: 

 

Período de duración de la práctica: 

 

- Primer momento : entrevista y observación 

- Segundo momento: diseño del Plan de trabajo 

- Segundo momento : implementación del plan de trabajo 

 

Tiempo y actividades posteriores de evaluación, análisis, reflexión,  socialización e integración  

de aprendizajes  curriculares  en el marco de FVT de 6º año 

 

Descripción de la práctica educativa realizada en terreno  
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Resignificación te oría práctica  

Vinculación de la práctica con Formación para la Vida y el Trabajo.  

 

 

Vinculación de la práctica con otros espacios curriculares de la Orientación. 

 

 

Articulación escuela - familias  

Comunicación, vínculos  y acuerdos establecidos. 

 

 

Evaluación de la experiencia  

Logros y dificultades encontrados en la práctica educativa. 

 

Obstáculos; cómo se superaron o se pueden superar. 

 

Aprendizajes construidos. 

 

Comunicación e interrelación entre  los participantes. 

 

 

 Logros y dificultades encontrados en la práctica educativa como experiencia vivencial. 

 

 

 

Aprendizajes construidos (de tres a cinco aprendizajes, vinculados a  FVT, a otros espacios  

curriculares y a la práctica educativa como experiencia vivencial). 

 

 

Desafíos de intervención y  aprendizaje a profundizar en adelante. 

 

 

 

 

Otros aspectos relevantes  
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ANEXO B  

PRÁCTICAS DE ACOMPAÑAMIENTO                                                                                            

VINCULADAS CON LO EDUCATIVO 

LABORAL  

 

 

CONTENIDO 

 

1. Eje Pedagógico  

2.  Marco orientador sobre prácticas de acompañamiento vinculadas con lo 

educativo laboral  

3.  Recomendaciones generales  

4.  Actividades y orientaciones para el docente y los estudiantes  

4.1. Pensando la práctica de acompañamiento.  

- Relacionando intereses y prácticas de acompañamiento 

- Identificando mis habilidades personales para la práctica educativa de 

acompañamiento 

4.2. Acordando con quienes recibirán a los estudiantes en esta práctica educativa. 

Guía orientadora para el docente  

4.3. Una agenda posible: guía orientadora para el docente, el estudiante y la 

persona a quien acompañará  

4.4. Desarrollando t u práctica de acompañamiento: Guía orientadora para el 

estudiante  

- Entrevista para conocer más acerca a la persona que me acompañará 

- Observación y análisis de la realidad 

- Guía para el estudiante 

- Armando un glosario de términos de la práctica educativa 

- La  bitácora de la práctica de acompañamiento  

- Crónica de la experiencia de acompañamiento: una propuesta para el estudiante 

4.5. Después de la práctica educativa de acompañamiento  

 

- Capitalización de la experiencia y posibilidades de desarrollo futuro  

- Feria de experiencias de prácticas educativas de acompañamiento  

ANEXO   

PRÁCTICAS DE 

ACOMPAÑAMIENTO 

VINCULADAS CON LO 

EDUCATIVO LABORAL 
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- vinculadas a lo educativo laboral 

 

1. Eje Pedagógico  

De la identificación, observación y vivencia de una  profesión, ocupación u oficio al conocimiento 
de un saber hacer que oriente, ratifique o rectifique preferencias e intereses, y profundice 
conocimientos en  el proceso educativo. 
 

2. Marco orientador sobre prácticas de a compañamiento 

vinculadas con lo educativo laboral  

La práctica de acompañamiento vinculada con lo educativo laboral, tal como su nombre lo indica,  
es una actividad de acompa¶amiento òin situó, que se realiza  por un período breve de 
tiempo - fuera de la escuela y del hogar9- junto a otra persona o grupo de personas, 
mientras éstas desarrollan la ocupación, profesión, oficio o empleo al que se dedican. 
Esta práctica se realiza en diversos ámbitos relacionados con el mundo de los estudios, del 
trabajo y de la comunidad, pudiendo desarrollarse en un consultorio, la sede de un periódico, una 
emisora radial o televisiva; un consulado, un instituto de enseñanza de idiomas, un laboratorio, 
una clínica, la municipalidad, la universidad y sus facultades, otra escuela, una organización 
comunitaria, una fábrica o un comercio, un club, un taller de artes, entre otras posibilidades. Esta 
práctica posibilita la comprensión de las especificidades de las tareas  y procedimientos 
implícitos en dichas profesiones, oficios u ocupaciones y el desarrollo de aprendizajes 
significativos para los estudiantes. 

Tal como se plantea en el Diseño Curricular: 

 

- esta práctica propicia la participación de otros 
actores, especialmente del entorno cercano del 
estudiante en el proceso de enseñanza y aprendizaje, puesto que el estudiante la 
realizará junto a un adulto - el docente, un familiar, otro estudiante de la escuela o un 
referente institucional o comunitario-; 

- el objetivo es que el estudiante pueda ñvivenciar y observar vicisitudes de cierto 
oficio, ocupación, profesión o empleo mediante los instrumentos de indagación 
previstos en el Plan de B¼squedaéò; 

- el estudiante acompañará, durante una o varias jornadas de trabajo (entre 1 a 5 
jornadas) a un/a profesional (de la medicina, ingeniería, arquitectura, etc.), a un /a 
docente, productor/a agropecuario/a, músico/a, bibliotecario/a, enfermero/a, secretario/a 
de organización comunitaria, vendedor/a, etc.   

 
Esta práctica educativa procura desarrollar habilidades personales y socio-laborales mediante la 
observación, el acompañamiento y la generación de aprendizajes en  experiencias concretas de 
vinculación educativa y laboral. Enseñar y aprender contenidos educativos en  contexto, junto a  

                                                 
9 En este sentido, debe distinguirse de la práctica educativa en el hogar o emprendimiento familiar, y también de la pasantía 
educativa (si bien para esta última práctica, el período estipulado es de mayor duración). 
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un experto en un oficio, ocupación  o profesión,  ofrece al proceso educativo importantes 
ventajas pedagógicas. 
 
¿En que se diferencia la práctica educativa de acompañamiento de la de pasantía? 
 
-  El acompañamiento se materializa en un período de tiempo limitado (entre 1 y 5 cinco 
jornadas), mientras que la pasantía tiene una duración mayor en el tiempo. No obstante ello, 
tanto una práctica como la otra contemplan un conjunto de actividades institucionales y 
pedagógicas de preparación y de coordinación previas, la realización de la práctica y actividades 
posteriores a ella destinadas a la recuperación de la práctica, análisis, integración curricular y 
sistematización. 
 
- La práctica de acompañamiento requiere identificar una persona con un saber hacer 
determinado (oficio, ocupación, profesión), que oficia de referente ineludible del estudiante a 
partir de ese saber hacer acumulado, mientras el estudiante observa, se integra, acompaña, 
mientras  que en la pasantía el joven se incluye en un grupo de personas con diversos roles y 
funciones en el marco de un ámbito de trabajo, para realizar determinadas actividades propias 
de un determinado puesto. 
 

3. Recomendaciones generales  

Á Invitar a referentes en distintos oficios, ocupaciones y profesiones para compartir con ellos 
un proceso de reflexión y construcción de conocimiento sobre las particularidades de cada 
trabajo y el rol que desempeñan.   

Á Identificar oficios, empleos, ocupaciones y profesiones en el barrio, localidad y/o región  con 
los que puedan interactuar los estudiantes. 

Á Planificar los tiempos y actividades del acompañamiento, considerando  las posibilidades y 
disponibilidades institucionales, de los estudiantes y de quienes ejerzan la profesión, el 
oficio, la ocupación, etc. 

Á Trabajar cada una de las actividades de manera conjunta con los estudiantes, en todas  las 
etapas: la previa al acompañamiento, la de acompañamiento propiamente dicho y la 
posterior al acompañamiento.  

Á Procurar la vinculación de otros espacios curriculares en dichas prácticas. 

4.  Actividades y orientaciones para el docente y los estudia ntes 

 

4.1. Pensando la práctica de acompañamiento  
 

Relacionando intereses y prácticas de acompañamiento 
 
Objetivo 
 
Á Orientar a los estudiantes para que elijan aquellas prácticas de acompañamiento que más se 

adecuen a sus intereses.  
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Desarrollo 
 
1. Solicitar a los estudiantes que elaboren y establezcan diferencias conceptuales entre10: 
 
Á Oficio 
Á Ocupación 
Á Profesión 

 
Matriz de definición para completar y diferenciar 

 
Concepto  Definición  Características Ejemplos  

Oficio     

Ocupación     
Profesión     

 
2. Realizar una puesta en común de lo elaborado. 
 
3. De manera conjunta docente-estudiantes, realizar una amplia lista de ejemplos de oficios,  
ocupaciones y profesiones.  
 

Listado de oficios, ocupaciones y profesiones 
Para completar  

 

Oficio  Ocupación  Profesión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El docente puede aportar alguno de los siguientes ejemplos: 

 
 

Listado de oficios, ocupaciones y profesiones 
 

Oficio  Ocupación  Profesión  

Carpintero 

Plomero / Gasista 

Electricista 

Soldador 

Artesano 

Albañil 

Tornero 

Matricero 

Apicultor  

Chapista 

Mecánico  

Aparador / armado calzado 

Zapatero 

Administrativa 

Gestión jurídica contable 

Secretaria 

Asesor de Turismo 

Guía de turismo 

Guía de turismo sustentable 

Atención al cliente 

Vendedora 

Empresario 

Vigilancia 

Gerente 

Comerciante 

Operador informático  

Medico 

Contador 

Abogado 

Administrador  

Ingeniero 

Comunicador 

Psicólogo  

Docente 

Periodista 

Artista 

Cantante 

Bibliotecario 

Trabajador Social 

                                                 
10 En esta actividad, se recuperarán aprendizajes construidos en FVT de 5º año.  
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Carnicero 

Reparador de PC 

Modista / Costurera 

Animador / recreador  

Jardinero 

Operador de agricultura  

Operador de cría de conejos 

Operador de producción lechera 

Alfarero 

Peluquera 

Maquilladora 

Depiladora 

Esteticista   

Imprentero  

Cuenta cuentos 

Cheff / Cocina profesional 

Restaurador 

Otros 

 

Diseñador de páginas webs 

Organizador de eventos 

Administrativo de hotelería  

Bombero 

Supervisor 

Jefe 

Policía 

Encargado 

Capataz 

Mayordomo  

Cooperativista 

Mutualista 

Servicio de limpieza 

Mozo 

Asistente de cocina 

Gestor de eventos artísticos y 

culturales  

Ama de casa 

Servicio doméstico 

Cuidadora de niños 

Asistente de niños y/o personas 

adultas 

Otros 

Archivista 

Alfabetizador 

Odontólogo  

Enfermero 

Kinesiólogo 

Nutricionista  

Diseñador gráfico 

Diseñador industrial 

Deportista 

Economista 

Ingeniero Agrónomo  

Ingeniero Mecánico 

Ingeniero Informático  

Ingeniero Civil 

Ambientalista 

Biólogo 

Informático  

Otros 

 

 
4. Solicitar a los estudiantes que establezcan una prioridad de aquellos oficios, ocupaciones y/o 
profesiones que serían de su interés para realizar una práctica educativa de acompañamiento 
educativo laboral.  
 

El docente puede contribuir orientando a los estudiantes en 
función de los intereses, gustos, posibilidades y construcción de la 
imagen de futuro que cada uno de ellos tiene para sí, así como de 
sus posibilidades de vincularse con ámbitos y personas que 
desempeñan tales oficios, ocupaciones y/o profesiones.  

 
 

Mis prioridades y posibilidades en materia de oficios, ocupaciones, profesiones 
 
Ocupaciones  1. 

2. 

3. 

ê 

Oficios  1. 

2. 

3. 

ê 

Profesiones  1. 

2. 

3. 

ê 
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5. A partir de esta actividad ïde manera individual o con grupos de estudiantes que compartan 
los mismos intereses y preferencias-,  realizar  el análisis y fundamentación de la posibilidad de 
concretar ïen prácticas de acompañamiento- esas prioridades que han determinado en la matriz.  
 

Se recomienda al docente construir una matriz general, con todas 
las propuestas,  de manera tal que le sirva de visualizaci·n y ñayuda 
memoriaò para gestionar y coordinar las pr§cticas de 
acompañamiento de manera conjunta con otros colegas, directivos 
de la escuela y/o los mismos estudiantes.  

 
 

Identificando mis habilidades personales para la práctica educativa de 
acompañamiento 

 
 
Una vez que los estudiantes han identificado qué práctica de acompañamiento realizarán,         
tendrán que analizar sus habilidades para esa práctica.  
 
Objetivos 
 
Á Pensar el concepto de habilidades personales en función de la práctica educativa de 

acompañamiento educativo laboral de preferencia.  
Á Reflexionar sobre aquellas habilidades personales que poseen y aquellas que necesitan  

desarrollar. 
 
 
Desarrollo 
 
1. Elaborar una lista de distintas habilidades y capacidades que los estudiantes poseen  y de las 
que tienen que desarrollar en relación con el acompañamiento que realizarán. A modo de 
ejemplo, se proponen las siguientes (la lista podrá ser modificada/ampliada, en función de las 
características de los estudiantes y de las ocupaciones, oficios o profesiones seleccionadas para 
el acompañamiento):   

 

Listado tentativo de habilidades  

 

- Habilidades comunicacionales. 

- Habilidades manuales. 

- Habilidades en el manejo de nuevas tecnologías. 

- Habilidades administrativas. 

- Habilidades comerciales. 

- Habilidades artísticas. 

- Habilidades para la gestión cultural y/o social. 

- Habilidades de negociación. 

- Habilidades para el manejo de equipos y/o herramientas. 

- Habilidades para el trabajo en equipo. 

- Otras habilidades. 
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2. En función de ese listado,  solicitar a los estudiantes que completen con las habilidades que 
ellos estiman necesarias para el desarrollo de esa ocupación/oficio/profesión 
seleccionado.  
 
3. Posteriormente,  requerirles que describan ïpara cada tipo de habilidad que han identificado- 
cuáles consideran  que son aquellas en las que creen poseer fortalezas y cuáles las que 
necesitan desarrollar o fortalecer.  
 

Para la resolución de la propuesta, se podrá utilizar un organizador como el siguiente:  
 

 
Ocupaci·n, oficio o profesi·n seleccionada para la pr§ctica de acompa¶amiento:êê. 

 

Habilidades necesarias 

para el desarrollo de esa 

ocupación/oficio/profesión  

Habilidades en las cuales 

reconozco que poseo 

fortalezas  

(describirlas) 

Habilidades  

que necesito desarrollar o 

fortalecer  

(describirlas) 

Habilidades 

comunicacionales.  

 

 

 

 

 êê. 

 êê. 

 êê. 

 

Habilidades manuales.  

 

 

 

 

 

 êê. 

 êê. 

 êê. 

 

Habilidades en el manejo 

de nuevas tecnologías.  

 

 

 

 

 

 êê. 

 êê. 

 êê. 

Habilidades 

administrativas.  

 

 

 

 

 êê. 

 êê. 

 êê. 

 

Habilidades comerciales.   

 

 

 

 êê. 

 êê. 

 êê. 

 

Habilidades artísticas.   

 

 

 

 êê. 

 êê. 

 êê. 
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Habilidades para la gestión 

cultural y/o social.  

  

 

 êê. 

 êê. 

 êê. 

 

Habilidades de 

negociación.  

  

 

 êê. 

 êê. 

 êê. 

 

 

Habilidades para el manejo 

de equi pos y/o 

herramientas.  

  

 

 êê. 

 êê. 

 êê. 

 

 

Habilidades para el trabajo 

en equipo.  

  

 

 

 êê. 

 êê. 

 êê. 

 

 

Otras habilidades.    

 

 êê. 

 êê. 

 êê. 

 

 

 
 
 
 

Es importante que los estudiantes guarden registro de esta 
actividad en sus ñcuadernos de pr§cticaò, de manera tal que 
dispongan de ella mientras realizan el acompañamiento y que, al 
finalizarlo, puedan comparar lo que sabían/sabían hacer antes y lo 
que han aprendido durante la práctica, para analizar si han logrado 
avances, aprendizajes significativos, etc. 
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4.2. Acordando con quienes recibirán a los estudiantes en esta práctica 

educativa. Guía orientadora para el docente  

 
La importancia de la inducción  
 
Como existe una alta probabilidad de que las personas contactadas por los estudiantes, el 
docente y/o la escuela no tengan programada y/o sistematizada esta actividad, la etapa de 
inducción es muy importante para la integración y comunicación inicial,  ya que las experiencias 
de acompañamiento requieren un proceso paulatino de acercamiento de los actores 
involucrados.  
 
La inducción es un proceso muy beneficioso para el estudiante en cuanto le permitirá el primer 
acercamiento al oficio, la ocupación y/o la profesión; el conocimiento del puesto de trabajo, sus 
particularidades y las personas involucradas. Puede incluir desde aspectos muy generales a 
otros sumamente prácticos. En este sentido, el docente de FVT deberá planificar y acordar las 
características y objetivos de la inducción, con la persona a quien el estudiante acompañará: 
 

Estrategias y actividades para que el estudiante tenga posibilidades efectivas de un previo 
acercamiento y conocimiento del puesto de trabajo.  

 Para ello, podrán considerarse los siguientes aspectos:  

V Historia del oficio, ocupación y/o profesión.  

V Características del ámbito de trabajo. 

V Principales tareas, con explicaciones prácticas sobre su ejecución. 

V Tiempos y horarios de trabajo y descanso. 

V Colaboradores (breve información sobre lo que hace cada uno).  

V Reglas de seguridad e higiene particulares.  

V Reglas de presentación personal: vestimenta de trabajo, cultura laboral/profesional. 

V Normas y reglamentos que rigen el oficio, ocupación o profesión.   

 

b) Las funciones que tendrá a su cargo. Se podrán considerar y acordar, por ejemplo, las 
siguientes posibilidades: 

V Preparar la agenda del día de manera previa a cada jornada de acompañamiento. 

V Preparar materiales y actividades antes de cada jornada de acompañamiento. 

V Mostrarle al estudiante cómo es un día de trabajo en el lugar donde realizará el 
acompañamiento 

V Participar de la etapa previa de información e inducción y de la reunión de evaluación y 
proyección que realice la escuela, directivos y docentes.  

V Introducir al estudiante a las numerosas oportunidades laborales, ocupacionales y 
profesionales en su campo.  

V Vincular lo que los estudiantes aprenden a través de la escuela y los saberes necesarios 
para ese oficio, ocupación o profesión. 
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c) Las responsabilidades que le competen. Por ejemplo:  

 

V Contribuir a que el estudiante se sienta cómodo y en un ambiente de aprendizaje en el lugar 
de trabajo. 

V Asegurarse de que ninguna de las actividades implique un riesgo para el estudiante.  

V Concientizar a los estudiantes de que todos somos importantes en un determinado lugar de 
trabajo. 

 

Algunos aspectos claves para una buena experiencia en la práctica educativa de 
acompañamiento 

Ƽ  A los estudiantes les interesa el trabajo y la experiencia de vida  de los adultos;  por lo tanto, 
cada jornada de acompañamiento debe constituir no sólo una ocasión para que el joven se 
introduzca  en una rutina laboral diaria, sino una verdadera oportunidad para el diálogo acerca 
del mundo del trabajo, las experiencias laborales, las vicisitudes propias de las relaciones 
humanas que se establecen en el §mbito de trabajo, las gratificaciones, las dificultadesé  

Ƽ  Es importante que el joven sea escuchado, que se responda a sus preguntas e inquietudes, 
que pueda dar a conocer sus intereses, preferencias y proyectos. Sus hobbies y las causas que 
los hacen interesantes, pueden ser un buen motivo de conversación.  Los estudiantes suelen 
estar más relajados cuando hablan acerca de aquello que conocen y cuando no son evaluados 
por un adulto.  

Ƽ  La persona a quien el estudiante acompañará podrá: 

- indagar sus saberes previos y fortalezas y dialogar con él acerca de aquellos temas o 
cuestiones que sería necesario  que profundizara, a fin de que pueda regresar a clases con 
una agenda de contenidos educativos a trabajar con sus docentes en los distintos espacios 
curriculares; 

- invitarlo a revisar y manifestar sus expectativas con respecto al acompañamiento y 
conversar acerca de ellas;    

Ƽ  Para aportar a la formación de los estudiantes será  útil concretar las explicaciones con 
ejemplos específicos de aquello que esté describiendo, y también ofrecerle elementos fácilmente 
visualizables tales como herramientas, equipamiento tecnológico, documentos, gráficos, fotos, 
videos y otros productos que faciliten la comprensión.  
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4.3. Una agenda posible: guía orientadora para el docente, el estudiante y 

la persona a quien acompañará 11 

 

 

 

 

Sugerencias para enriquecer el programa de trabajo.  

Á Si es posible, agendar para la/s jornada/s de acompañamiento una visita a una oficina 
pública por trámites,  el montaje de una muestra, el acondicionamiento de un espacio para 
algún evento, una labor agrícola interesante, la presentación de un producto, una reunión 
con proveedores o  clientes,  el lanzamiento de una campaña de publicidad, un encuentro de 
ventas, etc.,  es decir, una actividad de particular importancia o interés en la cual pueda 
participar el estudiante. 

Á Si correspondiere a la actividad que se desarrolla, preparar a los demás compañeros de 
trabajo para que estén en conocimiento de la agenda del día y sean ïde alguna manera- 
parte de ella, colaborando y  enriqueciendo la experiencia del joven. 

  
 

 

 

 

 

                                                 
11 Se han tenido en cuenta algunos aportes del Manual para Profesionales del Programa ñSocios por un d²aò de la Fundaci·n 
Educativa Junior Achievement, Córdoba.  

 

Apertura de la Jornada  

Cuando el joven llegue al lugar de trabajo 

indicado,  realizar una presentación general 

del oficio, empleo, ocupación o profesión; del 

lugar de trabajo, de las actividades que 

desarrolla y de las distintas áreas (si las 

hubiere). En el caso de que la persona haya 

recibido más de un estudiante, la apertura 

podría ser compartida entre todos.  

 

Actividades programadas  

Profundizar la información acerca de las 

alternativas propias del oficio, ocupación o 

profesión. 

Compartir con el joven el día de trabajo: 

distintos lugares, reuniones, visitas a clientes,  

proveedores, compra de insumos, armado de 

proyectos y otras actividades inherentes al 

oficio, ocupación o profesión.   

 

Si corresponde al caso, el estudiante podrá 

ser contactado con otras personas o áreas, 

para que tenga una visión más amplia de las 

diferentes tareas, actividades e interacciones 

propias del oficio, ocupación o profesión, y 

pueda enriquecer su experiencia. 

 

 

Reunión de fin de la jornada  

 

Será el momento para que acompañante y 

acompañado se reúnan para comentar y 

evaluar el desarrollo de la jornada 

compartida.  Si el acompañamiento continúa, 

se programarán de manera conjunta las 

actividades de la próxima jornada. 
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4.4. Desarrollando t u práctica de acompañamiento: Guía orientadora para 

el estudiante 12 
 

 
Antes de comenzar  
 
Para realizar esta práctica educativa, el estudiante deberá considerar distintos materiales a 
preparar previamente  -en clase o en su hogar- .  

V Autorización firmada por los padres o tutores. 

V Plan de Búsqueda.   

V Una carta de presentaci·n personal  o una ñhoja 
de vidaò.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
V Bitácora, cuaderno, o libreta  y lapicera. 

 
 

Para tener en cuenta:  
  

ü Presentación personal acorde al ámbito en el cual se desarrollará el acompañamiento. 
ü Trato respetuoso y cortés. 
ü Mirada atenta (hay mucho para ver).  
ü Habilidad para escuchar activamente.  
ü Una actitud positiva (el lugar de trabajo puede ser también un lugar agradable que se 

puede disfrutar).  
ü Puntualidad y cumplimiento del horario establecido.  

 
 
 

                                                 
12

 Se han tenido en cuenta algunos aportes del Manual para Profesionales del Programa ñSocios por un d²aò de la Fundaci·n 

Educativa Junior Achievement, Córdoba.  

 

Carta de presentación 

personal  

 

Å Motivos por los cu§les te 

interesa realizar esta 

experiencia de 

acompañamiento. 

Å Qu® es lo que esperas 

conocer y aprender  de ella.  

Å C·mo te ves en el futuro en 

relación con el trabajo, el 

estudio, la profesión. 

Tus datos personales. 

Tu trayectoria educativa. 

Tu perfil (fortalezas, rasgos 

que te distinguen, 

habilidades). 

 Proyectos en los cuales has 

participado. 
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Poniendo en marcha el Plan de Búsqueda 
 
 

Entrevista para conocer más acerca a la persona que me acompañará 

   
Para saber más acerca del trabajo o profesión de la persona que te recibirá, le harás una 
entrevista. Puedes preguntarle si prefiere ser tuteado o no. Asegúrate de que las preguntas sean 
claras y mira a tu entrevistado a los ojos. A continuación, tienes una lista de preguntas 
orientadoras, a las que  -en coordinación con tu profesor- puedes agregar las que quieras. 
 

Preguntas introductorias Preguntas acerca del 
trabajo 

 

Preguntas de cierre 

¿Cómo se denomina el oficio, 

ocupación o profesión?  

¿Por qué eligió este tipo de 

oficio, ocupación o profesión? 

¿Cuáles son sus 

responsabilidades?  

¿De qué manera contribuye al 

logro de resultados en el 

ámbito en el que desarrolla 

su actividad? 

¿Cómo es un día de trabajo?  

¿Qué es lo que más le gusta 

de su oficio, ocupación o 

profesión?  

¿Qué es lo que menos le 

gusta de su oficio, ocupación 

o profesión? 

¿Qué estudios y/o 

capacitación son necesarios  

para realizar este trabajo?  

¿Necesitó continuar 

capacitándose una vez que 

terminó sus estudios, 

preparación básica, o carrera?  

¿Podría darme un ejemplo de 

cómo se usan disciplinas tales 

como la matemática, la 

computación, la biología,  la 

filosofía (o la/s que 

corresponda/n  de acuerdo 

con lo elegido por el 

estudiante) en su trabajo de 

todos los días?  

¿Qué tipo de problemas 

resuelve en su trabajo?  

¿Qué conocimientos y 

habilidades necesita para 

resolver esos problemas?  

¿Qué actitudes y/o 

habilidades debió desarrollar 

para lograr sus metas?  

¿Considera importante 

desarrollar la responsabilidad, 

la confianza en sí mismo, la 

perseverancia y la creatividad 

para mejorar su trabajo? ¿De 

qué manera? ¿Por qué?   

¿Qué habilidades,  actitudes o 

conocimientos le falta 

desarrollar o fortalecer?  

De todo lo que aprendió en la 

escuela, ¿qué aprendizajes lo 

ayudaron más en su trabajo? 

¿Qué cosas haría de manera 

diferente?  

¿Qué sugerencia, 

recomendación u orientación 

me daría?  
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Observación y análisis de la realidad 
Guía para el estudiante 

 

 

PRÁCTICA EDUCATIVA DE ACOMPAÑAMIENTO 

Nombre y Apellido del Estudiante:  

 

Nombre y Apellido del docente de FVT:  

 

Nombre y Apellido de la persona a la que se acompaña:  

 

Nombre y Apellido de docentes  de otros  espacios curriculares participantes:  

 

 

Oficio, ocupación, profesión :  

 

 

 

Modo de organiz ación del trabajo:  

- Horarios: 

- Modalidad (individual, en equipo):  

- Herramientas/tecnologías utilizadas: 

- Otros aspectos significativos: 

 

 

Actividades que realiza en el día:  

 

 

 

Pasos que realiza en una actividad o tarea:  

 

 

 

 

Tareas que le resultan más simp les: 

 

 

 

 

Tareas que le resultan más complejas:  

 

 

 

Conocimientos y habilidades implicadas en el ejercicio de la ocupación, oficio, profesión  

(matemáticos y/o estadísticos, comunicacionales, informáticos, comerciales, artísticos, de 

producción, de negociación, entre otros):  
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Habilidades puestas en juego por el estudiante en la práctica de acompañamiento  

(matemáticas y/o estadísticas, comunicacionales, informáticas, comerciales, artísticas, de 

producción, de negociación, entre otras):  

 

Tecnologías qu e se emplean:   

 

 

 

Cuidado de herramientas:  

 

 

Criterios básicos de higiene y seguridad en el trabajo :  

Otras observaciones de interés para registrar:  

 

 

 

 

 

Armando un glosario de términos de la práctica educativa 

 
Un glosario está compuesto por términos o conceptos propios de un determinado campo de 
estudio, disciplina o actividad, con su correspondiente definición y/o comentario. Las palabras 
que lo componen  pueden  estar clasificadas en categorías y subcategorías. 

Los estudiantes -con la guía de la persona a la cual acompañan en la práctica educativa, el 
profesor de FVT y también docentes de otros espacios curriculares- podrán elaborar un glosario 
con definiciones creadas por ellos mismos y con otras ya existentes; cabe la posibilidad de incluir 
también expresiones propias de la ñjergaò profesional, abreviaturas y demás términos usuales.  

 
 

Glosario de términos / conceptos relacionados con el oficio, ocupación o profesión 
 

Término/concepto  Definición  
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La  bitácora13 de la práctica de acompañamiento  
 

Antes, durante y después de la práctica educativa de acompañamiento resultará especialmente 
valiosa la elaboración de una bitácora para el registro, documentación y posterior análisis de la 

experiencia de acompañamiento, lo cual posibilitará 
reflexionar sobre la práctica como proceso. En este 
sentido, constituirá un recurso o insumo para el trabajo 
anterior y posterior en la institución educativa, en la 
integración curricular, en el proceso de enseñanza 
aprendizaje.  
 
Con este propósito, el docente orientará al estudiante 
para que: 
 

- documente narrativamente el proceso, 

- deje testimonio escrito de ideas, consultas, temores, alegrías, fantasías, 

- consigne datos de valor, de importancia, de referencia, orientadores de la práctica educativa, 

- incluya testimonios gráficos, fotográficos, documentales. 
 
De esta manera, tanto docente como estudiante, al revisar el material, identificarán unidades de 
análisis emergentes, de las cuales surgirán categorías que se puedan agrupar o diferenciar 
mediante análisis comparativo. Tales categorías permitirán luego elaborar hipótesis, supuestos o 
propuestas, posibles explicaciones y conceptualizaciones.   
 

 
 
            Fuente: elaboración propia. 

                                                 
13

 El término bitácora  -con origen en los cuadernos de viaje que se utilizaban en los barcos para relatar el desarrollo de la 

travesía-  designa una especie de diario personal, en el que se registra y/o recopila todo lo que se hace, experimenta y siente en 
el desarrollo de un proceso ïen nuestro caso, de aprendizaje situado-. 
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Cualquier libreta o cuaderno puede constituirse en bitácora, pero se recomienda que las hojas no 
puedan ser desprendidas, porque a veces se escriben narraciones y/o datos cuya naturaleza 
provoca la tentación de desecharlos. Esto debe evitarse porque todo registro tiene un valor 
rescatable en algún momento de la práctica educativa de acompañamiento. 
 
El modo de realizar los registros es amplio y variado. Se puede escribir, dibujar, incluir 
fotografías, hacer esquemas, historietas, mapas conceptuales, gráficos; pegar -con cinta o goma 
de pegar- pequeños objetos, tickets, boletos de transporte, leyendas, frases, etc. Las 
posibilidades son innumerables; la única condición es que ïconsiderando  a la práctica educativa 
como proceso de registro, de investigación, de aprendizaje- se deje de lado  la información que  
no aporte al objetivo de la documentación. También puede realizarse este tipo de registros en 
soporte digital o virtual. 
 
 

Crónica de la experiencia de acompañamiento: una propuesta para el 
estudiante 

 
Con base en los siguientes ejes,  proponer al estudiante la redacción de una crónica contando el 
desarrollo de la/s jornadas de acompañamiento (se recomienda una extensión máxima de una 
hoja A4).  
 

 

Tus datos personales:  

 

Nombre de la persona que te recibió:  

 

Oficio, ocupación, profesión en que se desempeña:  

 

 

Inicio del día (primer contacto con la persona que te recibe, vivencias, sensaciones,  

expectativas).  

 

 

 

Transcurso del día  (momentos importantes, enseñanzas de la persona que te recibe, 

anécdotas).  

 

 

 

Fin del día  (despedida de la persona con la que compartiste la jornada). 
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4.5. Después de la práctica educativa de acompañamiento  

 
 

Capitalización de la experiencia y posibilidades de desarrollo futuro  
 

A continuación, se presenta una serie de actividades que los docentes pueden proponer a los 
estudiantes:  
 
 
Á Para descubrir más acerca del oficio, profesión, ocupación que he conocido, me 

propongo: 
 

- Navegar en Internet en búsqueda de información, testimonios, ejemplos. 

- Investigar en la biblioteca.  

- Contactarme con otras personas que desempeñen el mismo oficio, profesión, ocupación; con 
organizaciones, consultoras de recursos humanos, expertos, asociaciones profesionales, 
sindicatos, ONGsé 

- Continuar en esta área/sector realizando una pasantía.  

- Realizar un curso de formación laboral. 

- Otras opciones. 
 
Metas personales  
 
Á Completa la siguiente lista con tres acciones que piensas realizar ahora para ayudarte a 

alcanzar tus objetivos; por ejemplo: dedicar una o dos horas al día para estudiar y 
aprobar todas tus materias, averiguar acerca de cursos de capacitación de breve 
duración, averiguar los procedimientos de inscripción de las universidades, etc.). 

 
1.  

2.  

3.  

 

 

Habilidades 
  
Como habrás comprobado en las jornadas de acompañamiento, cada tarea requiere un mínimo 
de habilidades necesarias (por ejemplo, un electricista necesita poder extender un cableado, 
reconocer insumos eléctricos y conectar la corriente en una casa; un programador de 
computadoras necesita un manejo integral de PC; un artesano, manejo preciso de sus manos; 
un productor lechero, habilidades para el  ordeñe, reconocimiento de  pasturas; un profesor de 
educación física, destreza motriz y coordinación; un guía de turismo, buena oratoria y 
conocimiento del lugar; un fotógrafo, intuición y técnica para captar imágenes; una persona de 
negocios, manejo de estrategias de comercialización; una asistente administrativa, buena dicción 
para atender el teléfono, capacidad para redactar notas y documentos, tipear en la PC; un 
músico, sensibilidad y oído musical; un cantante, saber modular la voz y sostener el  ritmoé). 
 
 
Á Escribe tres habilidades que necesitarás en un futuro trabajo o profesión que te gustaría 

desempeñar. 
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Á Luego de ello, decide cómo adquirirás, desarrollarás o fortalecerás cada una de ellas 

(hay muchas maneras de fortalecer tus habilidades: considera algunas de las siguientes 
opciones: trabajos voluntarios, asociarte a un club, practicar, tomar lecciones, encontrar 
un tutor, hacer un curso de formación laboral, entre otros). 

 
Á A continuación, te proponemos que completes el siguiente cuadro; si así lo deseas, 

podrás consultar con tu profesor de Formación para la Vida y el Trabajo y/o con otro 
docente de referencia o compañero de estudio de sexto año. 

 

 Habilidades  Acciones para el f ortalecimiento  

1.   

2.   

3.   

 

 

Mantener tu compromiso  

 
Á Ahora que conoces cuáles son las herramientas que necesitarás para llegar a tus metas, 

eres responsable de hacer todo lo posible por concretarlas, contando con la guía de tus 
docentes y de otros adultos.  
 

Á Guarda este Plan de Acción y vuelve a mirarlo dentro de seis (6) meses; de esa manera, 
vas a comprobar cómo lo estás logrando. A partir de allí,  podrás ajustar tus metas o 
proponerte otras nuevas 
 

Á Si no lograste lo propuesto, explica por qué y analiza 
-Cuáles son las causas que  impidieron lograrlo. 
-Cuál es el origen de dichas causas; si son institucionales (es decir, de la escuela), 
propias, externas. 
-Qué tipo de causas son: personales, económicas, materiales, sociales, etc. 
 

Á Te proponemos que firmes el Plan de Acción que te comprometes a llevar adelante con 
el apoyo y orientación de tus docentes y otros adultos participantes. 

 
 

  
________________________ ________________________ ________________________ 

 
Firma del responsable Plan 

de Acción 

 
Aclaración 

 
Fecha 
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Feria de experiencias de prácticas educativas de acompañamiento 
vinculadas a lo educativo laboral 

 
Los estudiantes, con el apoyo y orientación del profesor de FVT así como de otros docentes y los 
directivos de la escuela, organizarán la feria de experiencias de prácticas educativas de 
acompañamiento, durante la cual compartirán sus bitácoras, las crónicas redactadas, registros 
fotográficos y/o fílmicos. 
 
Para ello, tendrán que establecer los objetivos, la agenda y los invitados.  
 
Será especialmente importante elaborar un listado de las personas que con sus diversos  oficios, 
ocupaciones y profesiones han colaborado y  participado de esta experiencia a fin de elaborar 
invitaciones y brindarles un reconocimiento en la  Feria. 
 
Podrán, además, diseñar y producir una Cartilla para entregar el día de la Feria, en la que 
incluirán fotos, frases, ideas, palabras claves.  
 
Si es posible, se organizará y  compartirá un brindis, un café, un refrigerio que amenice y 
promueva la integración entre estudiantes, las personas que los recibieron en la práctica de 
acompañamiento, docentes, directivos,  familiares y otros actores y organizaciones locales. 
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ANEXO C  

PASANTÍAS EDUCATIVAS  

 
 
 

CONTENIDO 

 

1. Eje Pedagógico  

2. Marco orientador sobre pasantías educativas  

3.  Recomendaciones genera les 

4.  Actividades para el docente y los estudiantes  

- Conociendo experiencias de pasantía educativa 

- ¿Qué piensan de las pasantías educativas los referentes de organizaciones y sectores 

que han tenido pasantes de Nivel Secundario en su organización?  

- ¿Cuál es el marco legal provincial de las pasantías educativas? 

- ¿Quiénes son los actores de las experiencias de pasantía educativa? ¿Qué roles 

cumplen? 

- ¿Cuáles son los ámbitos socioproductivos (económicos, culturales, políticos, científicos, 

tecnológicos, deportivos, etc.) donde pueden desarrollarse pasantías educativas?  

5.  Guía de pasos operativos sugeridos para el docente de FVT, docentes participantes y la 

institución educativa  

        5.1.  Etapa previa a la pasantía educativa  

        5.2. Etapa de desarrollo de la pasantía educativa  

        5.3. Etapa posterior al desarrollo de la pasantía educativa  

        5.4.  Orientaciones y actividades posibles para las distintas etapas  

- Planificandoê àCu§les son los objetivos de las pasant²as educativas? 

- ¿Cuál es el plan de aprendizaje de la pasantía educativa? 

- La inducción: su importancia para un adecuado desarrollo del plan de    aprendizaje. 

Guía para el docente. 

- Guía orientadora para la elaboración del proyecto de pasantía educativa  

- Mapa de articulación de las pasantías educativas con Formación para la   Vida y el 

Trabajo y otros espacios curriculares de sexto año  

- Después de la práctica de pasantía educativa. Sistematización de la experiencia de 

pasantía educativa para su posterior socialización 

- Capitalización de la pasantía y posibilidades de desarrollo futuro  

- Feria de Experiencias de prácticas de pasantías educativas  

- de Nivel Secundario 
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Material complementario  

- Principales aspectos y partes del marco legal nacional de pasantías educativas 

- Principales aspectos y partes del marco legal provincial de pasantías educativas 

- Requisitos  más  relevantes  que  deben  contener  los acuerdos y/o  convenios de 

pasantías 

- Modelo  de  certificado  de  pasantía educativa 

- Memorándum 033/10.  Procedimientos para iniciar expedientes de pasantías educativas 

no rentadas 

- Modelo del Convenio General de Pasantías (entre el Ministerio de Educación y la 

Organización receptora) 

- Modelo Convenio Anexo de Pasantía  (entre el Centro Educativo, la Organización y el 

Pasante) 

1. Eje Pedagógi co 

 
De los espacios curriculares  y  la escuela a la gestión y realización de prácticas educativas de 
corto plazo para la generación de experiencias de trabajo y socialización laboral como propuesta  
pedagógico-didáctica  y de desarrollo de habilidades sociales, personales y laborales.  
 

2. Marco orientador sobre pasantías educativas  

 
Las pasantías educativas ïen el marco de Formación para la Vida y el Trabajo de 6º año de la 
escuela secundaria- constituyen prácticas concretas que los estudiantes realizan, relacionadas 
con la formación que la escuela les brinda. Pueden realizarse en organizaciones no 
gubernamentales, instituciones públicas o privadas -ya sea  administrativas, de salud, culturales, 
deportivas, ambientalistas,  entre otras-,  como así también en comercios, empresas o industrias, 
convirtiéndose  dichas organizaciones  e instituciones en  ámbitos de aprendizaje concretos. 
 
Las pasantías posibilitan  a los estudiantes articular teoría y práctica,  confrontar los saberes 
teóricos adquiridos, desarrollar conocimientos y habilidades  y anticipar posibles 
situaciones que se les podrían presentar en el futuro en ámbitos profesionales y/o 
laborales. 
 
Como se plantea en el Diseño Curricular, más allá de ofrecer a los estudiantes un espacio de 
conocimiento en la acción, estas prácticas consisten simbólicamente en un paso, un ejercicio 
del estudiante en un lugar de trabajo específico, con todas sus  características y demandas: el 
cumplimiento de un horario determinado, el trabajo en equipo, el respeto a las normas, la 
capacitación en servicio, etc. 
 
El concepto de pasantía educativa focaliza la intención formadora y de aprendizaje ïque se 
inicia en la escuela y continúa en esta experiencia que se lleva a cabo en organizaciones 
públicas o privadas de la comunidad. Constituyen, en este sentido, una ñextensi·n org§nica del 
sistema educativo. En tanto estrategia educativa, la pasantía ofrece al estudiante la oportunidad 
de alcanzar y/o o fortalecer aprendizajes afines a su formación académica, y como práctica 
laboral le permite desarrollar tareas en diversos ámbitos del mundo del trabajo. 
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Diversos estudios (CEDEFOP, 2012) dan cuenta de que las pasantías, como experiencia 
educativo laboral, pueden mejorar los aprendizajes y conocimientos vinculados con el 
mundo del trabajo, ampliar oportunidades de inserción laboral y reducir  los plazos de 
tiempo que suele llevar a los jóvenes encontrar una primera oportunidad de trabajo 
formal.  

Como se¶ala Jacinto (2010), las pasant²as constituyen ñéun Acto Educativo (é) una actividad 
siempre curricular y supervisada por la instituci·n escolar (é) [y] deben guardar una 
estrecha relación con las finalidades formativas del plan de estudios, así como 
proporcionar oportunidades efectivas de participar en situaciones reales de vida y de 
trabajo en el contexto socio-productivoó (p.124). 

Desde de la aplicación de la Ley Nacional N° 24.049 de transferencia de los servicios educativos 
nacionales a las provincias, que se efectivizó a partir de 1992, la regulación de las pasantías 
educativas en Argentina es responsabilidad de cada jurisdicción. No son muchas las provincias 
argentinas que poseen un marco normativo específico al respecto. Córdoba es una de ellas: 
desde 1996 cuenta con la Ley Provincial de Pasantías Educativas N° 8477, cuyos 
destinatarios son estudiantes y docentes de Educación Secundaria y Superior. 

En el nivel nacional, el sistema de pasantías está estructurado por las normas de la Ley N° 
26.427/2008 y el reciente Decreto Nacional N° 1.374/2011, que rige para el ámbito del Nivel de 
Educación Secundaria del Sistema Educativo Nacional, y que ïen muchos aspectos- contó como 
insumo para su redacción con lo prescripto por la Ley N° 8.477 de la provincia de Córdoba.14 

Según un estudio efectuado por el Instituto Nacional de Educación Técnica ïINET- (2001), las 
experiencias realizadas demuestran la importancia de un proceso paulatino de acercamiento a 
las organizaciones donde se realizarán las pasantías, así como la necesidad de un 
acompañamiento cercano a los jóvenes durante los primeros días de la práctica. Por otra parte, y 
-más allá de las de capacitación técnica específica-resulta altamente recomendable la previsión 
de actividades de acercamiento a la organización y de preparación emocional para el tránsito al 
mundo del trabajo15. 

Es síntesis:  conocer previamente la organización sede de pasantía, prepararse para la 

práctica, ingresar gradualmente y contar con el acompañamiento tanto de los docentes 

como de tutores internos son aspectos fundamentales para garantizar experiencias que 

generen aprendizajes significativos. 

 

 

 

 

                                                 
14 En la sección Material Complementario, al final de este Anexo, se ofrece una síntesis del marco legal nacional y provincial para 
consulta del docente. No obstante, se recomienda el trabajo de los textos legales con los estudiantes, con la correspondiente 
mediación del profesor y/o de especialistas que eventualmente se pudiera invitar a la escuela. 
15 Hay organizaciones que ya tienen programada esta actividad y realizan con los pasantes el mismo tipo de inducción que 
realizan con sus nuevos trabajadores. 
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Las pasantías educativas de Nivel Secundario deben ser acotadas en 
el tiempo. La experiencia construida  indica que 
debieran extenderse por un período de entre 1 
(UNO) Y 2(DOS) MESES, a razón de 2 (DOS)ð3 
(TRES) HORAS POR JORNADA DE  TRABAJO, 
considerando que el tiempo dedicado a esta 
práctica no debe perjudicar el desarrollo del 
proceso educativo en su conjunto.  Por ello, es 
conveniente que la pasantía se desarrolle en el 
horario de Formación para la Vida y el Trabajo 
y/o de espacios curriculares afines a los 
objetivos de la pasantía, o en contraturno. En 
este último caso,  el  estudiante no debe tener una sobrecarga 
horaria, por lo tanto no debe estar obligado a asistir a clases 
regulares de FVT mientras realice la pasantía. 
 
Toda pasantía debe ser  organizada, pautada  y supervisada por el 
docente de FVT en articulación con el equipo directivo de la 
escuela, y de ser posible, contando con la participación de otros 
docentes. 

3. Recomendaciones generales  

      
Á Los docentes tendrán que dialogar con los estudiantes sobre los alcances y aportes 

pedagógicos propios de la experiencia de pasantía educativa y orientarlos para que  
colaboren en la identificación de  posibles lugares donde realizarlas. 

 
Á Es necesario que docentes y estudiantes conozcan los marcos normativos vigentes en 

Córdoba y en  Argentina respecto de las pasantías educativas. 
 
Á Es importante que se tenga en cuenta que estas pasantías son educativas, en ámbitos 

laborales y que constituyen una práctica y un recurso para el tránsito al mundo del trabajo, o 
para la elección de una carrera, ya que también pueden realizarse en ámbitos de ejercicio de 
las profesiones. Los estudiantes tienen la posibilidad de anticipar así, por un lapso breve, 
ese paso de la escuela secundaria al mundo académico  y al mundo del  trabajo. 

 
Á El docente tendrá que  facilitar procesos de aprendizaje mediante la planificación de su tarea 

de enseñanza y organizar previamente el plan de pasantías, ya sean individuales o grupales.  
 
Á Se recomienda que el profesor de FVT y los otros docentes participantes den un marco 

pedagógico a esta práctica, promoviendo la reflexión, el análisis y también la sistematización 
de la experiencia de pasantías, con encuadre en el diseño curricular.  

 
Á Será necesario realizar gestiones institucionales a fin de contar con lugares de pasantía 

diversos: centros de salud, estudios contables o jurídicos, consultorios, dependencias 
municipales, provinciales o nacionales, empresas, comercios, clubes, organizaciones 
sociales, culturales, deportivas; entidades intermedias, entre otras. Es ésta una tarea  



 71 

gradual y  progresiva, que puede ser realizada de manera articulada con los estudiantes, 
pero también con otros colegas docentes y/o directivos.  

 
Á Es importante que el docente de FVT realice gestiones de búsqueda, de sensibilización, de 

información, contactos personales, virtuales y/o telefónicos; presentaciones, reuniones, 
articulaciones, entre otras actividades educativas e institucionales, y que  transite por estos 
desafíos construyendo aprendizajes permanentes y lazos duraderos que puedan ser de 
beneficio para la formación de los estudiantes y su inclusión social, y para el fortalecimiento 
de la escuela. 

 

Á Teniendo en cuenta experiencias existentes, y con el objetivo de alcanzar la mejor 
organización posible que permita asegurar a los estudiantes aprendizajes relevantes, será 
imperioso considerar:   

 
o La inclusión de la pasantía como una estrategia institucional y no como el esfuerzo 

solitario de uno o más docentes con inquietudes. 
 

o La conformación de un equipo que desde la escuela gestione la implementación del 
proyecto. 

 
o La definición de estrategias para lograr vinculación y acercamiento a empresas, 

comercios, clubes e instituciones públicas e intermedias que nuclean a distintos 
sectores socio- productivos del medio, con el objetivo de que los estudiantes puedan 
realizar sus prácticas. 

 
o La identificación de uno o dos referentes de la institución u organización, sede de 

pasantía, responsable/s de la vinculación con la escuela.  
 

o El establecimiento de un esquema de monitoreo y evaluación del sistema de 
pasantías propuesto. 

 
o La recuperación de la experiencia de pasantía mediante la socialización y 

transferencia de la experiencia. 
 

4. Actividades para el docente y los estudiantes  

 

Conociendo experiencias de pasantías educativas 
 
Objetivos 
 
Á Recuperar la experiencia de otros jóvenes que realizaron pasantías previamente. 

 
Á Promover el intercambio de experiencias y la capacitación horizontal. 
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Desarrollo 
 
1. Organizar un Foro para la presentación de experiencias de pasantías por parte de otros 
jóvenes, tanto de la propia escuela como de escuelas invitadas. 
 
2. Convocar a estudiantes que hayan realizado pasantías para que participen en el Foro, a fin de 
que presenten su experiencia y comenten lo que aprendieron a partir de ella. 
 
3. Orientar a los estudiantes para que confeccionen una guía de preguntas para realizar a los 
jóvenes que expondrán en el Foro. 
 
4. Sistematizar los aportes y reflexiones que surjan de estas presentaciones para orientar la 
práctica de pasantía a realizar.  

 
 

¿Qué piensan de las pasantías educativas los referentes de organizaciones y 
sectores que han tenido pasantes de Nivel Secundario en su organización?  

 
 
Objetivos 
 
Á Indagar opiniones de representantes de diferentes instituciones, organizaciones, empresas 

(entre otras) respecto de distintas experiencias de pasantías educativas realizadas por 
estudiantes de Nivel Secundario en las instituciones que representan. 

Desarrollo 
 

1. Solicitar a los estudiantes que, para una próxima clase: 
 

- Busquen ïen diversas fuentes-  información sobre qué es una pasantía educativa: sus 
objetivos, etapas de implementación, etc; 

- Releven experiencias de cooperativas, comercios, clubes,  empresas, medios de 
comunicación,  etc., que hayan desarrollado pasantías.  

- Obtengan testimonios de sus distintos actores sobre la evaluación y valoración del 
sistema de pasantías educativas. 

 

La búsqueda se realizará, prioritariamente,  en medios gráficos, 
audiovisuales y digitales, pero ï complementariamente-, se podrá  
indicar la realización de un relevamiento en organizaciones 
(comercios, empresas y/o cooperativas, entidades deportivas y/o 
culturales, etc.) del barrio, localidad y/o región a fin de que mediante 
un trabajo de campo sencillo, los estudiantes puedan desarrollar la 
tarea de búsqueda y/o enriquecerla situacionalmente. 
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2. Requerir que lleven a clase toda la información solicitada. 
 
 

El docente contará con un respaldo propio de información como 
recurso para la clase que ha planificado. 

 
 
 
3. En la clase, trabajar por grupos los insumos de información que hayan encontrado. Luego, 
realizar un plenario para identificar aspectos comunes, diferencias, ejemplos y también 
dificultades de comprensión que puedan presentarse.  
 
 

El docente otorga precisión a los conceptos mediante respaldo 
documental y legal pertinente, así como a través de ejemplos 
concretos, donde el concepto y características de la pasantía 
educativa se materialicen en sus diversos aspectos.   
 

Los estudiantes deben registrar en libreta de apuntes para contar 
con una ayuda memoria que oriente su trabajo escolar y educativo 
en el marco de la pasantía educativa que realizarán.  
 

 
 
 
4. Como cierre, podrá confeccionar un cuadro de síntesis como el siguiente: 
 

 

Consignas Registro  

Fuentes consultadas.  

 

 

Cooperativas, comercios, clubes,  

empresas, medios de comunicación,  

etc., que hayan desarrollado 

pasantías educativas. 

 

Definiciones y características de 

pasantía educativa que se hayan 

relevado. 

 

 

 

 

Etapas de implementación  de la 

pasantía que se relevó. 

 

 

Opiniones de distintos actores sobre 

el trabajo con pasantías educativas. 

 

 

Otra información. 
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¿Cuál es el marco legal provincial de las pasantías educativas? 
 
 
Objetivo 
 
Á Propiciar el conocimiento, por parte de los estudiantes, del marco legal provincial para la 

realización de pasantías educativas.   
 

 
Desarrollo 
 

1. Proponer a los estudiantes la lectura grupal del texto de la Ley Provincial de Pasantías 
Educativas N° 8477 (promulgada en el año 1996),  previo diálogo con ellos acerca de la 
necesidad e importancia del conocimiento y apropiación del marco legal regulatorio de la práctica 
educativa que realizarán.  
 
2. Para acompañar la lectura y facilitar el procesamiento de la información contenida en el 
articulado de la Ley, entregar a los estudiantes el siguiente organizador: 
 
 

Marco legal de pasantías educativas: Ley Provincial de Pasantías Educativas N° 8477/96  

 

Instrumentos institucionales 

 

 

Que otras instancias estatales intervienen  

 

Definición de pasantía  

 

Cantidad de pasantes  

 

Duración  

 

Edad  

 

Responsabilidades de la  Institución Receptora  

 

Responsabilidades de la  Institución Educativa  

 

Responsabilidades de la  Autoridad de 

Aplicación 

 

 

Responsabilidades de los  Pasantes  

 

 

 
 
 
 
 



 75 

¿Quiénes son los actores de las experiencias de pasantía educativa?  
¿Qué roles cumplen? 

 
Objetivos 
 
Á Identificar y visualizar los actores participantes de un proceso de pasantía educativa, cuáles 

son sus roles y cómo se interrelacionan. 
 
 
Desarrollo 
 
1. Proponer a los estudiantes realizar un listado de las distintas personas que pueden participar 
en la definición de una pasantía y qué roles cumplen. A modo de ejemplo, puede guiarse por la 
siguiente matriz:  
 
ÁMBITO EDUCATIVO 

 

Directivos. 

Docentes. 

Estudiantes. 

Conducción educativa (Supervisores, Directores de Nivel). 

 

 

ÁMBITO MUNDO DEL TRABAJO 

 

Referente de la sede de la pasantía (ONG, institución pública, comercio, empresa, club, etc.). 

Cámaras empresarias.   

Sindicatos. 

Organismos estatales de trabajo y empleo (Agencia de Trabajo y Empleo, Secretaría PyME, 

Gerencia de Empleo etc.). 

 

 

¿Cuáles son los ámbitos socioproductivos (económicos, culturales, 
políticos, científicos, tecnológicos, sociales, deportivos, etc.) donde pueden 

desarrollarse pasantías educativas?  

 
Objetivo 
 
Á Identificar los distintos tipos de instituciones donde se pueden llevar a cabo pasantías 

educativas.  
 
Desarrollo 
 
1. Proponer a los estudiantes un listado tentativo de ámbitos socioproductivos a fin de establecer 
las organizaciones que se pueden considerar para realizar pasantías educativas.  
 
2. Completar el siguiente cuadro teniendo en cuenta  las distintas Orientaciones de la escuela, 
los intereses de los estudiantes y las posibilidades de los docentes y de  la institución educativa 
de sostener y conducir los proyectos de pasantías.  
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Pasantías educativas según el ámbito socioproductivo  
 

Públicas Privadas De la Sociedad Civil  

Nacionales 

Provinciales 

Municipales 

Entes autárquicos o 

descentralizados 

 

 

 

Comercios 

Empresas 

Centros de salud 

Asociaciones empresarias 

Centros Culturales 

Clubes Deportivos 

Sindicatos 

Asociaciones Profesionales 

Organizaciones no 

Gubernamentales 

Fundaciones  

Cooperativas 

Mutuales  

 

 
Nota: en la medida de lo posible, la alternativa de realizar pasantías en la misma escuela no 

debiera ser la única que se ofrezca a los estudiantes, en razón de la importancia que reviste para 

su formación la práctica educativa en otros ámbitos y el poder compartir con otros actores. 

 

 

5. Guía de pasos operativos sugeridos para el docente de FVT, 

docentes participant es y la institución educativa  
 

 

5.1.  Etapa16 previa a la pasantía educativa  
 

- Informar los alcances del sistema a padres, tutores o encargados; estudiantes y organizaciones 
potenciales oferentes de pasantías; por ejemplo, mediante reuniones, cartillas, notas 
informativas, participación en programas radiales o televisivos, etc. 

- Identificar y registrar a los estudiantes  interesados  en  participar  de las pasantías educativas y 
a sus padres, tutores y otros docentes,  como así también a las personas externas a la institución 
educativa, representantes de organizaciones, empresas, clubes, sindicatos, sector público, entre 
otras.  

                                                 
16 El término etapa no implica que al comenzar una finaliza la otra, sino que son recursivas (si es necesario, se puede volver a 
una etapa anterior), lo cual pone en evidencia la fluidez y complejidad de todo proceso de planificación. 
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- Elaborar el proyecto de pasantía con la participación de los distintos involucrados (docente de 
FVT, otros docentes, directivos de la escuela, estudiantes, referentes de las instituciones y 
organizaciones  donde se realizarán  las pasantías, etc.). 

- Convenir las cláusulas de los acuerdos institucionales y/o legales17 con los tutores de las 
instituciones y organizaciones que orientarán a los jóvenes en las prácticas, padres, otros 
docentes y estudiantes pasantes. 

- Realizar el procedimiento legal para la autorización de la implementación, a través de la 
dirección de la escuela, Supervisión y Dirección de Nivel. 

- Organizar a aquellas personas que, en el rol de tutores, orientarán a los pasantes durante su 
estadía en la organización. 

 
 

5.2. Etapa de desarrollo de la pasantía educativa  
 
- Mantener contacto con el ámbito de pasantía (personal, virtual y/o telefónico) para monitorear la 
experiencia del/de los estudiante/s y, además,  hacer un seguimiento periódico en el lugar de 
pasantía.  
 
- Ejecutar y supervisar el plan de trabajo en y con las instituciones receptoras. Podrá efectuarse 
a través de le emisión de partes diarios, libretas de aprendizaje, registro de asistencia a la 
organización, bitácora del estudiante con sus propios registros, etc.  Tener presente que los 
weblogs (bitácoras virtuales) constituyen un importante medio para dejar por escrito ï
cronológicamente organizados- datos, observaciones, ideas y obstáculos, resultados y 
conclusiones. 
 

 

5.3. Etapa posterior al desarrollo de la pasantía educativa  
 
- Evaluar el desarrollo de la pasantía con participación activa de todos los actores involucrados.  
- Orientar a los estudiantes en la confección y presentación  de informes escritos que den cuenta 
de la descripción de la organización/institución en la que realizaron la pasantía, el nivel de 
cumplimiento del plan de aprendizaje, los aspectos positivos y negativos de la experiencia, entre 
otros. 
 
- Generar espacios de socialización de la experiencia como práctica educativa y puesta en 
común de las conclusiones, en los que puedan participar los distintos actores involucrados 
(estudiantes, docentes, directivos, familias, referentes comunitarios, entre otros). 
 
- Confeccionar y entregar los Certificados de Pasantía Educativa donde consten los datos del 
estudiante, la organización sede, el período de pasantía, los aprendizajes alcanzados18. 
 
 

Para consultar diferentes modelos posibles de convenios y/o acuerdos de pasantía, matrices 
para planeamiento, seguimiento y evaluación de esta práctica educativa, certificaciones ïentre 
otros materiales-, el docente podrá remitirse a: 

                                                 
17 En la sección Material Complementario, al final de este Anexo se incluyen instrumentos legales y se ofrecen algunas 
orientaciones respecto de los requisitos que debieran reunir los convenios y/o acuerdos de pasantías. 
18 En la sección Material Complementario, al final de este Anexo, se ofrece un modelo posible de certificado.  
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 Gobierno de Córdoba. Ministerio de Educación. Dirección de Educación Media, Especial 
y Superior (2000). Pasantías Laborales (disponible en versión impresa en las 
instituciones). Disponible en http://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-
CBA/documentos/Pasantias.pdf  

 Gobierno de Córdoba. Ministerio de Educación. Secretaría de Educación. Dirección 
General de Educación Técnica y Formación Profesional. Subdirección de Educación 
Técnica y Formación Profesional. Las prácticas profesionalizantes en la Educación 
Técnico Profesional. Disponible en 
http://www.etpcba.com.ar/Documentos/Nivel_Medio/Practicas_Profesionalizante/Conveni
o%20%28PP%29.pdf  

 Álvarez, A. H.  (2003). Manual de apoyo para la implementación de pasantías 
educativas. Buenos Aires: INET-GTZ. Disponible en 
http://www.fediap.com.ar/administracion/pdfs/ManualdePasantiasEducativas.pdf  

 

 

 

5.4. Orientaciones y actividades para las distintas etapas  

 
 

Planificandoé àCu§les son los objetivos de las pasant²as educativas? 
 
 
Objetivos 
 
Á Comenzar a estructurar el proceso de pasantía educativa como proyecto educativo. 
Á Establecer un conjunto de objetivos de las pasantías educativas para los distintos 

participantes.  
Á Promover una instancia de elaboración y encuadre de lo que será esta práctica educativa en 

el marco del sexto año de la Educación Secundaria Orientada, la Orientación y los distintos 
espacios curriculares.  

Á Contar con un marco orientador del proceso de pasantía así como de la evaluación de los 
resultados logrados. 

 
Desarrollo 
 
1. Proponer a los estudiantes la elaboración de un breve listado de objetivos de la pasantía 
educativa, es decir, de aquello que los distintos participantes esperan lograr a través de esta 
práctica. 
 

Objetivos en relación con los estudiantes  

 En relación con los estudiantes se aspira a lograr:  

- Objetivo 1: 

- Objetivo 2: 

- Objetivo 3:  

 

http://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/documentos/Pasantias.pdf
http://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/documentos/Pasantias.pdf
http://www.etpcba.com.ar/Documentos/Nivel_Medio/Practicas_Profesionalizante/Convenio%20%28PP%29.pdf
http://www.etpcba.com.ar/Documentos/Nivel_Medio/Practicas_Profesionalizante/Convenio%20%28PP%29.pdf
http://www.fediap.com.ar/administracion/pdfs/ManualdePasantiasEducativas.pdf
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Objetivos en relación con la escuela  

En relación con la escuela se aspira a lograr: 

- Objetivo 1: 

- Objetivo 2: 

- Objetivo 3:  

 

 

                   Objetivos en relación con la institución/organización sede de la pasantía  

En relación con la  institución / organización sede de pasantía se aspira a lograr:  

- Objetivo 1: 

- Objetivo 2: 

- Objetivo 3:  

 

A continuación se detallan algunos objetivos posibles de lograr: 
 

Objetivos en relación con los estudiantes  

-  Promover prácticas en organizaciones que sirvan de complemento a su trayectoria educativa.  

- Proveer  un espacio concreto de trabajo,  externo a la escuela, en el que el estudiante aplique 

en la práctica los conocimientos y habilidades desarrollados en la escuela. 

-  Integrar a los estudiantes en grupos laborales contribuyendo así al afianzamiento de sus 

potencialidades y fortalezas.  

- Brindarles el acceso a tecnologías y metodologías avanzadas o de actualidad. 

- Fortalecer los procesos de construcción de su proyecto vocacional y socio ocupacional. 

- Favorecer la transición entre la etapa escolar y la laboral. 

 

Objetivos en relación con la escuela  

- Favorecer el acercamiento escuela- organizaciones sede de las pasantías. 

- Propender a una formación para el mundo del trabajo  y de las profesiones en ámbitos reales. 

-Vincular  la escuela con el mundo del trabajo y de las profesiones en el nivel local  

- Lograr una mayor motivación de los estudiantes. 

- Enriquecer el currículum vigente atendiendo a intereses y necesidades de los estudiantes. 

 

 

 

Objetivos en relación con la institución/ organización sede de la pasantía  

- Compartir proyectos con las instituciones/organizaciones públicas y privadas que favorezcan 

y consoliden la responsabilidad social de las mismas. 

- Identificar personas de la organización que realicen el rol de tutores o referentes de los 

pasantes. 

- Coordinar el plan de pasantía y aprendizaje que realizará el estudiante dentro de la 

organización. 

- Propiciar un ambiente de aprendizaje en la organización, principalmente para los pasantes, 

tutores de los pasantes, docente, directivos de la organización y el resto del personal.  
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¿Cuál es el plan de aprendizaje de la pasantía educativa? 
 
 
Objetivos 
 
Á Continuar estructurando el proceso de pasantía educativa como proyecto educativo. 
Á Avanzar en el encuadre de esta práctica educativa en el marco del sexto año de la 

Educación Secundaria Orientada, la Orientación específica de la escuela y los distintos 
espacios curriculares.  

 
 
Desarrollo 
 
1. Establecer -conjuntamente con los distintos participantes- el plan de aprendizaje a llevar a 
cabo. Para ello, se podrán considerar, entre otros aspectos que se desee incluir y sean de 
utilidad pedagógica, los siguientes:  
 

Plan de aprendizaje/actividades de la pasantía educativa 
 

Dimensiones  Descripción  

Objetivos  

 

Inducción a la pasantía y a la sede en que se 

realiza. 

 

Ámbitos en los que el estudiante realizará la 

pasantía. 

 

Roles que desempeñará y actividades  que 

realizará durante la pasantía. 

 

Tecnologías que observará, con las que se 

relacionará y/o que  empleará. 

 

Aprendizajes y contenidos a desarrollar y 

espacio curriculares implicados. 

 

Bibliografía, materiales, documentos de 

referencia,  etc.,  para los estudiantes que 

realizan la pasantía 

 

Aprendizajes significativos, conocimientos, 

capacidades y habilidades a desarrollar. 

 

Momentos,  modalidades y criterios  de 

evaluación. 

 

Otros ê 
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La inducción: su importancia para un adecuado  desarrollo del plan de 
aprendizaje  

Guía para el docente  

 
 
Al iniciar la pasantía, se recomienda especialmente la realización de actividades de 
ambientación, de acercamiento a la organización y de reconocimiento de la cultura 
organizacional por parte de los estudiantes, como preparación personal y desarrollo de fortalezas 
para el tránsito al mundo del trabajo, momento que se denomina ñde inducci·nò. 
 
La inducción es un proceso que permite el acercamiento del joven a: 
ü La organización. 
ü La cultura organizacional 
ü Al puesto de trabajo. 
ü A sus compañeros de trabajo. 

 
El proceso puede incluir desde aspectos muy generales a otros sumamente prácticos, tales 
como: 
 

Plan de inducción a la pasantía educativa  

- Indagación  de la historia y misión de la organización (empresa, comercio, club, sanatorio, 

entidad intermedia, centro cultural, otros).  

- Familiarización con datos básicos de la organización: nombre, dirección, razón social, 

teléfono, personas de referencia. 

- Conocimiento de los productos, servicios, procesos que en ella se desarrollan. 

-Identificación de la estructura formal de la empresa, funciones de sus miembros y jerarquías  

(organigrama), con énfasis en las relacionadas con el puesto de trabajo que ocupará el joven 

pasante 

- Asignación inicial de tareas con explicaciones prácticas sobre su ejecución (es necesario 

realizar esto junto a una persona de la organización o institución que recibirá al pasante). 

- Presentación a los compañeros e información acerca de qué hace cada uno. 

- Reconocimiento del sector de trabajo. 

- Conocimiento de las reglas de seguridad e higiene, generales y específicas de las tareas a 

realizar por el pasante. 

- Conocimiento de las reglas de presentación personal: vestimenta de trabajo, comunicación. 

- Conocimiento de normas,  reglamentos y acuerdos de trabajo (por ejemplo, para la 

comunicación de faltas, llegadas tarde o enfermedad). 

- Obtención de información acerca de horarios generales de la organización o institución, 

horarios de la pasantía, de descansos previstos. 

- Ubicación del comedor,  los sanitarios y otros espacios de uso común.  

- Espacios, normas y acuerdos de descanso y almuerzo o merienda. 
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Guía orientadora para la elaboración del proyecto de pasantía educativa  
 
 

Nombre del Proyecto:  

 

- Fundamentación (marco teórico conceptual de la necesidad y validez de esta instancia 

educativa). 

 

- Objetivo G eneral (en el marco de los objetivos previstos en el diseño curricular de FVT).  

 

- Objetivos Específicos (relacionados con los aprendizajes que se espera que el estudiante 

alcance en la pasantía educativa). 

 

- Destinatarios.  

 

- Espacios curriculares inter vinientes.  

 

- Sede (institución/organización en la que se realizará la pasantía; denominación y 

características generales de la misma). 

 

- Plan de aprendizaje/Actividades (tareas posibles a cargo de los pasantes con su 

correspondiente relación con los conocimientos adquiridos y los aprendizajes desarrollados en la 

escuela). 

 

- Cronograma acordado (fechas y horarios posibles o confirmados de la pasantía). 

 

- Observaciones:  

 

Fuente: Adaptado de DEMES (s/f). Pasantías laborales. Equipo Técnico Docente. Dirección de Enseñanza 

Media, Especial y Superior, Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.  

 
 

Mapa de articulaci·n de las pasant²as educativas con ôFormaci·n para la Vida 
y el Trabajoõ y otros espacios curriculares de sexto a¶o  

 

Uno de los principales aprendizajes que arroja la experiencia construida es que no siempre los 
proyectos están articulados con espacios curriculares y que, por lo tanto,  se plantea una brecha 
entre estos proyectos, tales como las pasantías educativas, y los aprendizajes y contenidos que 
los estudiantes deben trabajar en dichos espacios (Avila, 2005). En virtud de esta experiencia y 
aporte es que se plantea una actividad a ser trabajada en coordinación por tres actores: el 
docente, los estudiantes y los docentes de otros  espacios curriculares.  
 
 
Objetivo 
 
Á Facilitar la profundización y articulación de contenidos y aprendizajes específicos de sexto 

año y del Ciclo Orientado contemplando los intereses de los estudiantes.  
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Desarrollo 
 
El docente de FVT propondrá a los estudiantes del curso que reflexionen en grupos y detallen en 
el siguiente cuadro (o en otro que ellos diseñen) con qué aprendizajes y contenidos de los 
espacios curriculares se pueden fortalecer los distintos aspectos y requerimientos de las 
pasantías educativas. 
 
Previamente, el  profesor acordará con los docentes de los otros espacios curriculares que 
considere pertinentes,  a fin de que realicen sus aportes para esta tarea que implica desarrollar, 
profundizar y reforzar aprendizajes y contenidos propios de la Educación Secundaria y, 
especialmente, del 6º año.  

Pasantías educativas  

 

Espacio Curricular  Año  Aprendizajes y Contenidos  

Formación para la Vida y el 

Trabajo 
       

Lengua y Literatura     

Química   

Lengua Extranjera Inglés   

Educación Artística    

Ciudadanía y Política   

Filosofía   

Matemática   

Educación Física   

ê..   

êê   

Nota: Esta actividad puede ser empleada para cualquiera de las restantes alternativas de prácticas educativas 

propuestas en la presente guía de herramientas para docentes. 

 

Después de la práctica de pasantía educativa. Sistematización de la 
experiencia de pasantía educativa para su posterior socialización 

 

Datos del estudiante  

Nombre y Apellido del estudiante:  

Lugar donde realizó la pasantía: 

Fecha de inicio y fecha de finalización :   

 

ACTIVIDADES EX ð ANTE Y EX - POST 

Tiempo y actividades previas (ex-ante) de preparación de la práctica en los espacios 

curriculares de sexto año:  

 

Tiempo y actividades posteriores (exðpost) de evaluación, análisis, socialización e integración 

curricular de la práctica a los espacios curriculares de sexto año:  
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Descripción de la pasantía realizada en terreno  

Características generales  de la pasantía, roles, actividades. 

 

 

 

Resignificación teoría práctica  

Vinculación que realiza el estudiante de la pasantía con el espacio curricular Formación para la 

Vida y el Trabajo y otros que se hayan visto involucrados. 

 

 

 

Tecnologías y recursos  

Tecnologías y recursos organizacionales, materiales y económicos empleados en la práctica de 

pasantía educativa y evaluación del conocimiento que se posee sobre ellos. 

 

 

 

Articulación  

Vinculación con personas referentes al interior de la organización, empresas, organismos 

oficiales, entidades intermedias, otros, durante el período de pasantía.   

 

 

 

Evaluación  

Logros y dificultades en la práctica de pasantía educativa en relación con conocimientos y 

habilidades. 

 

 

Logros y dificultades en la práctica de pasantía educativa como experiencia vivencial. 

 

 

Aprendizajes alcanzados (señale de tres a cinco aprendizajes, vinculados a los espacios 

curriculares y a la práctica de pasantía educativa como experiencia integral). 

 

 

Desafíos de trabajo y aprendizajes a profundizar en adelante. 

 

 

Comunicación  

Modalidades  en las que se tiene previsto socializar y difundir la experiencia (por ejemplo: 

jornadas, eventos, ferias, diario escolar, diario local, etc., publicaciones, entre otras). 

 

 

 

Otros aspectos a registrar y sistematizar  
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Capitalización de la pasantía y posibilidades de desarrollo futuro  
 

Algunas propuestas para el docente y el estudiante 
 
 
Metas personales  
 
ƷArma una lista con tres cosas que piensas hacer ahora para ayudarte a 
alcanzar tus objetivos (por ejemplo, dedicar una o dos horas al día para 
estudiar y aprobar todas tus materias, averiguar cursos de capacitación 
cortos, averiguar los procedimientos de inscripción de las universidades o 
institutos de Nivel Superior, etc.).  
 
1.  

2.  

3.  

 

 
Conocimientos y Habilidades 

  
Como habrás comprobado en la pasantía, cada tarea requiere un mínimo     
de conocimientos y habilidades necesarias (por ejemplo, un electricista 

necesita poder conocer de cableado, insumos eléctricos y cómo conectar la 
corriente en una casa; un programador de computadoras necesita un 
manejo integral de PC; un artesano, manejo preciso de sus manos; un 

productor lechero, conocimiento de ordeñe, pasturas y vacas; un profesor de educación física, 
destreza motriz y coordinación; un guía de turismo, buena oratoria y conocimiento del lugar; un 
fotógrafo, intuición y técnica para captar imágenes; una persona de negocios, conocimientos de 
comercialización; una asistente administrativa, buena dicción para atender el teléfono y buena 
cantidad de palabras por minuto para tipear en la PC; un músico, sensibilidad y oído musical; un 
cantante, saber modular la voz y sostener el  ritmoé). 
 
Ʒ Escribe tres conocimientos y habilidades que necesitarás en el futuro. Luego de ello, decide 
cómo adquirirás, desarrollarás o fortalecerás cada una de ellas (hay muchas maneras de 
fortalecer tus conocimientos y habilidades: considera algunas de las siguientes opciones: 
trabajos voluntarios, asociarte a un club, practicar, tomar lecciones,  buscar una persona que te 
guíe y oriente, hacer un curso de formación laboral, entre otros). 
 
Ʒ A continuación, te proponemos que completes el siguiente cuadro; si así lo deseas, podrás 
consultar con tu profesor de Formación para la Vida y el Trabajo y/o con otro docente de 
referencia o compañero de estudio de sexto año. 
 

 Conocimientos, Habilidades  Acciones para el f ortalecimiento  

1.   

2.   

3.   
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Mantener tu compromiso  

 
Ahora que conoces cuáles son las herramientas que necesitarás para llegar a tus 
metas, eres absolutamente responsable de hacer todo lo posible por concretarlas. 
Guarda este Plan de Acción y vuelve a mirarlo dentro de  3 (tres) meses; de esa 
manera, vas a comprobar cómo lo estás logrando. A partir de allí,  podrás ajustar 
tus metas o proponerte otras nuevas. 
 
 
 
________________________ ________________________ ________________________ 

 
Firma 

 
Aclaración 

 
Fecha 

 
 
 

Feria de Experiencias de prácticas de pasantías educativas de Nivel 
Secundario 

 
 
Los estudiantes, con el apoyo y orientación del profesor de FVT así como de otros docentes y los 
directivos de la escuela, organizarán la feria de experiencias de prácticas de pasantías 
educativas, durante la cual compartirán sus bitácoras, las crónicas redactadas, 
registros fotográficos y/o fílmicos, lecciones, aprendizajes, posibilidades de 
transferencias futuras, proyectos, entre otros. 
 
Para ello, tendrán que planificarla y organizarla: establecer los objetivos, la 
agenda y los invitados. Será especialmente importante elaborar un listado de 
las personas referentes que siendo tutores y/o personas con sus oficios, 
ocupaciones, y profesiones han participado de esta experiencia  de pasantías a fin de elaborar 
invitaciones y brindarles un reconocimiento el día de la Feria. 
 
Podrán, además, diseñar y producir una Cartilla para entregar el día de la feria, en la que 
incluirán fotos, frases, ideas, palabras claves.  
 
Si es posible, será agradable compartir un brindis, un café, un refrigerio que amenice y promueva 
la integración entre estudiantes, las personas que los recibieron en la práctica de 
acompañamiento, docentes, directivos,  familiares y otros actores y organizaciones locales.  
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MATERIAL COMPLEMENTARIO 
 

 

 
MARCO LEGAL NACIONAL DE PASANTÍAS EDUCATIVAS 
 
Marco legal educativo  

 

Ley Nacional de Educación  

Ley Nacional de Educación Técnico Profesional 

Instrumentos 

institucionales  

 

Acuerdo Marco de Cooperación 

Convenio/Acta Acuerdo de Pasantías  

Convenio/Acta Acuerdo Individual de Pasantías 

Otros organismos 

gubernamentales que 

intervienen  

Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) 

Definición de pasantía  Denomínase, en el presente régimen, Pasantía a la extensión orgánica 

de la Educación Secundaria en cualesquiera de sus orientaciones y 

modalidades, a empresas e instituciones, de carácter público o 

privado, para la realización por parte de los alumnos, de prácticas 

relacionadas con su educación y formación, de acuerdo a la 

especialización que reciben, bajo organización, control y supervisión 

de la unidad educativa a la que pertenecen y formando parte 

indivisible de la propuesta curricular, durante un lapso determinado. 

Vínculo con la 

empresa 

La situación de Pasantía no creará ningún otro vínculo, para el 

pasante, más que el existente entre el mismo y la unidad educativa 

correspondiente, no generándose relación laboral alguna con la 

institución, pública o privada; o la empresa donde efectúe su práctica 

educativa. 

Fuente: Decreto PEN N° 1374/11. 

 

 
 
PRINCIPALES ASPECTOS Y PARTES DEL MARCO LEGAL PROVINCIAL DE PASANTÍAS 
EDUCATIVAS 
 
Marco legal educativo  

 

Ley Provincial de Educación N° 9870 

Ley Provincial de Pasantías  N° 8477/96 

Instrumentos institucionales  

 

Convenio General con Ministerio de Educación  

Convenios Anexos de Pasantías 

Que otras instancias estatales 

intervienen  

Ministerio de Educación 

Escuelas 

Empresas públicas 

Municipios 

Definición de pasantía  Extensión orgánica del sistema educativo a 

instituciones o empresas de carácter público o 

privado, durante un lapso determinado de tiempo, 

para la realización por parte de los alumnos y 

docentes de prácticas relacionadas con su educación 

y formación, de acuerdo a la especialización que 

reciban, bajo la organización y control de la 

institución de enseñanza a la que pertenecen. 
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Duración  Tendrán una actividad diaria mínima de dos (2) horas 

y máxima de seis (6) horas, ambas de reloj.  

La actividad del pasante se desarrollará únicamente 

en el lapso comprendido entre las ocho y dieciocho 

horas, con por lo menos una pausa de quince 

minutos cuando la jornada fuere de períodos de 

veinte minutos, cuando fuere más de cuatro horas y 

hasta seis horas diarias; ello acorde con la normativa 

nacional vigente. 

Edad Edad mínima: 15 años cumplidos o a cumplir durante 

el año en que se deba llevar a cabo la pasantía o 

estar cursando como mínimo el 3º año escolar de 

nivel secundario. Los alumnos que no hayan 

cumplido la mayoría de edad deberán contar con 

autorización de sus padres. 

Responsabilidades Institución 

receptora  

a- Suscribir el Convenio anexo mencionado en el 

Artículo 11 de la presente. 

b- Posibilitar el desarrollo de los planes previstos 

para los pasantes por las unidades educativas, 

conforme lo estipulado en el Convenio Anexo. 

c- Permitir a las unidades educativas el control 

permanente de las actividades de los pasantes y 

avalar los certificados de formación que resulten de 

las actividades en ellas desarrolladas. 

d- Supervisar la realización de las tareas de los 

pasantes en la institución e informar periódicamente 

o cuando crea oportuno a la unidad educativa sobre 

el desarrollo de las mismas. 

e- Brindar cobertura de seguro 

Responsabilidades Institución 

Educativa  

a- Suscribir el Convenio Anexo mencionado en el 

Artículo 11 de la presente reglamentación con la 

correspondiente institución receptora.  

b- Organizar, controlar, y dirigir las pasantías de los 

docentes y alumnos durante la duración de la misma. 

c- Elaborar material didáctico, realizar talleres, 

seminarios y/o cursos para los instructores de la 

institución receptora a fin de afianzar el proceso de 

enseñanza aprendizaje, supervisando el mismo. 

d- Expedir a los pasantes los certificados de 

realización de las pasantías. 

e- Definir las condiciones de ingreso y el régimen de 

asistencia, comportamiento y disciplina de los 

pasantes, como así también, los conocimientos, 

habilidades, destrezas y sistema de evaluación; 

incluyendo esto en el correspondiente Convenio 

Anexo. 

Responsabil idades Autoridad de 

Aplicación  

a- Aprobar o desaprobar con fundamentos los 

Convenios Anexos de Pasantías sometidos a su 

consideración por las unidades educativas. 

b- Crear un registro de los Convenios firmados con 

las instituciones receptoras a fin de supervisar 

mediante los medios habituales del Sistema 
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Educativo Provincial, el progreso y los resultados de 

las pasantías como extensión del proceso de 

enseñanza - aprendizaje convencional. 

c- Realizar la promoción del sistema. 

d- Finalizar los convenios definidos en el Artículo 11 

en caso de incumplimiento de alguna de las 

cláusulas, o por cierre o quiebra de las instituciones 

receptoras, en un plazo no menor a treinta (30) días. 

Responsabilidades Pasantes  a- Recibir la formación teórica y práctica prevista en 

el Convenio suscripto, acorde a los planes de estudio. 

b- Recibir el certificado expedido por la unidad 

educativa que acredite la realización de la pasantía. 

c- En caso de haber sido contemplado en el 

Convenio Anexo, percibir la asignación estímulo 

prevista en el Artículo 10 y los beneficios que posee 

el personal de la institución receptora, en materia de 

almuerzo, transporte, etc. 

Art. 21º- Los pasantes deberán cumplir con los 

reglamentos internos de las instituciones receptoras 

donde realicen la pasantía. 
Fuente: Ley Provincial de Pasantías Educativas N° 8477. 

 

REQUISITOS  MÁS  RELEVANTES  QUE  DEBEN  CONTENER  LOS 
ACUERDOS Y/O  CONVENIOS DE PASANTÍAS 
 

Identificación de la Institución Educativa 

Identificación de la Organización Oferente 

Enunciación del marco legal de encuadre 

Enunciación de los Objetivos de la Práctica Educativa 

Determinación de  la Institución Educativa como responsable de la selección de los estudiantes 

pasantes. 

Requerimientos generales a respetar por el estudiante pasante en la Organización Oferente. 

Lugar de realización de la pasantía. 

Duración de la práctica de pasantía, con fecha de inicio y de finalización de la misma, como así 

también de los días y horarios de trabajo. 

Designación del/los docente/s tutor/es  y de los responsables de la supervisión de las 

actividades y/o evaluación de los pasantes. 

Aclaración del carácter voluntario y gratuito de la práctica, no generando el sistema relación de 

dependencia ni jurídica entre la Organización Oferente y el pasante. 

Compromiso de la Organización Oferente de cumplir con el pasante con las normas generales 

de seguridad e higiene, en iguales condiciones que el resto de sus trabajadores en idénticas 

tareas. 

Posibilidad de rescindir el convenio por alguna de las partes, explicando y comunicando 

fehacientemente el motivo de su medida y sin que ninguna tenga derecho a reclamo alguno. 

Determinación de las condiciones de emisión de certificaciones. 

Prohibición de celebrar contratos de trabajo entre la Organización Oferente y el Pasante, 

mientras dure la vigencia de la Pasantía. 

Incorporación de Anexo con el listado de estudiantes pasantes con detalle de apellido y 

nombre, documento de identidad, tareas a realizar, días y horarios a cumplir. 

Cantidad de ejemplares del convenio, lugar y fecha de suscripción. 

Firma y aclaración de las partes intervinientes. 
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MEMORÁNDUM 033/10. PROCEDIMIENTOS PARA INICIAR EXPEDIENTES DE PASANTÍAS 
EDUCATIVAS NO RENTADAS  
 
 
 

 
 
 
 


